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PROLOGO 

Cuando se llega al t~rmino de los estudios de una carre 
ra universitaria, se encuentra uno ante e.l. dificil problema
de desarrollar un trabajo de investigación , comunmente lla
mado tesis,en el que la sola elección del tema representa ya 
un problema, que lanza al estudiante por intrincados caminos· 
que han de superarse, si se desea llegar a la meta que todo
aspirante a profesional se ha. fijado, es decir, la obtención 
de un Titulo Universitario, para el ejercicio de ia carrera
que se ha seguido; éste es el motivo por al que presento el
presente, inclinado a él seguramente por haber surgid.o de -
entre el grupo de la clase trabajadora, porque la experiencia 
de diez .años de haber trabajado como Profesor de eduoaci6n -
primaria, me han permitido observar de cerca las penurias -
en que viven numerosos niffos y j6venea, y la cantidad de ve
ces en que tienen que abandonar la escuela para dedicarse al 

trabajo sin concluir sus estudios elementales y otras tantas 
sin haberla iniciado· 

La pobreza y la ignorancia van siempre asociadas y afe~ 

tan grandes porciones de nuestra población, problema qu~ so
lo podrá eliminarse con una política educativa rigurosa a 
corto plazo, que haga posible un nivel mejor de vida para -
los trabajadores menores de edad que hasta ahora han sido -
objeto de olvido y descUido· En M~xico, país que lucha por -
su desarrollo, se ha tenido que afrontar enormes problemas -
como loa de proporcionar bienestar econ6mico, salud y educa
ci6n, a masas de población que durante mucho tiempo han sido 
diezmados por la explotación de loa patronea, sin contar me
didas jurídicas eficaces, ni con el personal honesto eapeci~ 
lizado indispensable· 

Otros paises desde hace varias décadas se enfrentan t~ 
bién a la necesidad de satisfacer su creciente sentido de -

·responsabilidad social por el bienestar de sus fu:buroa ciud! 



danos• El problema como se va, no ea reciente en nueatro-
pa!s, pero ha tomado un cariz u-rgente bajo la presi6n de -
inquietudee sociales y de un crecimiento exagerado de su -
poblaci6n y oon ál, el de sua necesidades, que ha.n dado 02 
mo resultado el que gran porcentaje de las generaciones j& 
vanea se vean en la neceeidad da ingresar a las filas de -
trabajo, a'dn antes de alcanzar la edad legal para dedicar
se a ~1, pero lo que es triste es r1ue tienen qu~ laborar -
sin terminar su educación elemental y las mas de las veces 
sin siquiera haberla iniciado; lo que afecta adversamente
ª niños y jóvenes ~ue llevados por circunstancias de paup!_ 
riemo ee ven privados del preciado bien de la educación• 

El problema de proporcionar educación a miles de se-
res humanos colocados en situación deaventajo~a con respe~ 
to al patrón; se agudiza ante la carencia de vigilancia de 
las autoridades competentes para obligar a dichos patronea 
a proporcionar o en su caso facilitar la educación de eus
trabajadoree, mas adn si 4atos son menores de edad y no -
han alcanzado su educación primaria obligatoria que esta-
blece nueetra Carta Magna en eu articulo tercero• 

En nuestros días, se ha buscado la forma de atender -
con responsabilidad las necesidades de protección del tra
bnjador menor de edad quien por su situación de miseria se 
ve oblieado a prestar aua servicios en condiciones infrah~ 
manas, teniendo que olvidarse de su formación intelectual, 
ea decir, de su educación, para en.t.re,za.:r.ae a.l trabajo que·· 

en muchas ocasiones apenas les deja para mal comer· 

Semejante eituaci6n deja en la isnoranoia y en condi
ciones ie 8Xplotaci6n al trabajador que no protesta porque 
desconoce la forma de hac~r efectivos sus derechos, entre
los 1ue se er1cuen tra en ~' rimer:ÍClil.'lo lu~ar el de su educa-
ci6n· 

El problema de la educación 1el trabajador menor -



de edad es perfectamente evitable, ai se organiza nuestra -
legislación en forma tal que imponga como obligaci6n a los
patrones que ocupen los servicios de loa trabajadores meno
res de edad, el que se les proporcione educaci6n, estable-
ciando serias sanciones a los patrones que incurran en Vio
laciones a tales disposiciones y creando comisiones eapeci! 
les para la inspección y vigilancia de los referidos orden! 
mientos· 

Lo anteriormente sefialado ha sido la razón para que yo 
elija el tema del presente trabajo que lleva como· título -
" La Observancia de la Ley en la Educación del Trabajador -
Menor de Edad 11

, impulsado sinceramente por el anhelo de -
que en un· futuro cercano se regule el trabajo de loa meno-
rea, no.prohibiendolo, sino vigilando que los patrones cum
plan con sus obligaciones, muy especialmente en lo que res
pecta a la educación, que da la posibilidad de que el trab! 
jador se emancipe económicamente del patr6n~ 

Esto requiere una legislación del trabajo, cuidadosa-
mente elaborada, en la 1ue se utilicen al máxiIJo los recur
sos existentes y cuya efectividad se funde en la educaci6n
y excelente empleo del personal de inspección del trabajo·-

El proceso necesario para el mejoramiento de la educa
ción del menor trabajador es inseparable de la vigilancia -
de las autoridades del trabajo y de aquellos organismos in
teresados en la protecci6n del menor· Los cambios en los -
moldee de la educación del trabajador, no pueden llevarae2 
cabo sin los correspondientes cambios de los preceptos leg§!:. 
les,en materia del trabajo del menor· 

Lo anteriormente expresado, es el propósito de la ex
posici6n del presente trabdjo, en el cu~l seguramente dur~ 
te SL.l. desarrollo se encontrttrán errores de interpretación -
así como ie presentación, deficiencias que habr~ de superar 
con luces de maestros ampliamente experimentados, en cu¡~e 

.wdJlOS pongo a consideración lb. exposición Jel mismo· 



CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION DE LA PROTECCION DEL ESTADO A L.A 

CLASE TRABAJADORA • 
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a) El Trabajo en Grecia· b) El Trabajo en Roma. 
2·- El Trabajo en la Edad Media· 3·- El Trabajo 
en la Edad Moderna· a) Inglaterra• b) Fra.ncia·c} 
Alemania. 4·- El Derecho Mexicano• a) Durante la 
Colonia· b} En el Siglo XIX en México· o) Huelgas 
de Principios de Nuestro Siglo• d) Algunos Puntos 
del Manifiesto del Partido Liberal Mexicano. 5·
Principioa del Derecho del Trabajo y su Aplica-
ci6n al Menor Trabajador• 
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EVOLUCION DE LA PROTECCION DEL ESTADO A LA 
CLASE TRABAJADORA 

Para poder conocer la situación del trabajador menor de 
edad, asunto que abordar~ en el presente trabajo, considero
pertinente hacer un análisis histórico en relaci6n con la s! 
tuaci6n del trabajador, lo que permitirá, sin duda, situar -
mejor el problema que trato de exponer. 

a) El Trabajo en Grecia· 

El trabajo en Grecia era ejecutado a domicilio, median
te esclavos, a quienes se equiparaba con los objetos y sobre 
los que se podía ejercer todos los derechos, como si se tra
tara de cosas• No tenían personalidad Yt por ende, no se les 
consideró como sujetos de derecho• 

El pensamiento dominante en Grecia consistía en creer -
que el trabajo manual " embrutecía el alma y la hacía inepta 
para la contemplación de le. idea", lo cual era a.spira.ci6n h! 
l~nica y no siendo satisfecho ese ideal, jamás podía consid.! 
raree como ciudadano a un operario mecánico• 

b) El Trabajo en Roma· 

En el imperio romano, los trabajadores eran, al igual -
que en Grecia, ejecutados por loa esclavos a quienes se les
negó personalidad; no obstante, es en Roma donde a~arecen -
las primeras disposiciones que regulan la prestación de ser
vicios que pudieran tener semejanza con lo que actualmente -
se ha denominado derecho del trabajo y tales disposiciones -
eran: "locatio-conductio operie, locatio-conductio operarum
Y mandatum"I, de la.e cuales fue la 111.tima en nacer• 

I) Mario de la Cueva-Derecho Mexicano del Trabajo, P· 53I ye 
Mbico·I970 
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Sobre el orígen de tales instituciones, no existen opi 
niones uniformes, pero la mas difundida, es la que oonaide
ra. que , surgieron en desenvolvimiento de la esclavitud· A
s!, al principio, solo se servia el señor de sus esclavos -
~ero con el tiempo se ua6 el tomar en arrendamiento escla-
vos de otra persona y ya en la Roma republicana los hombrea 
libres acuden a prestar sus servicios• 

Loe Oollegia Epificum,- colegios de artesanos en R~ma
tuvieron importancia durante· la ápoca de la República y e-
ran le.a org::..nizacionea que tenía.11 como finulidad f..ctividn-

d.es mas bien religiosas y mutualista.a que profesionales y -
' en ellas se aplicaban disposiciones que en su mayoría reall;! 

taban perjudiciales, pues lejos de favorecer a los que en ~ 
llas pre~taban sus servicios como trabajadores manuales, -
los colocaban en situación de desamparo• 

Talee organizaciones fueron favorecidas por lfiaroo Aur~ 
lio, \..ntonio Pío y Valentiniano, quienes les concedieron a! 
gunoe privilegios lo que se debió a que por una parte sur-
gieron trabajadores libres y por la otra, a que los roma.nos,. 
se vieron precisados a conceder la libertad a sus esclavos
dada la eJlorme propagación de la corriente religiosa del -
cristianismo• Pero así como les fueron concedidos algunos -
privilegios a estas instituciones, también fueron sometidos 
a una estrecha raglamentaci6n y a un~ dura disciplina¡ sus
miembros no son libres de escoger prof esi6n, ni de abando-
narla en cualquier momento• Loa trabajadores de las manufa~ 
tura.a que dependían del Estado- el artesano que fabricaba-
instrumentos de p:uerr& en la aouilaci6n de moneda, etc· - se 
encontraban en aituacionee inferiores, ya que se lea marca
ba a luego y eolidaria.mente respondían de las faltas comet! 
das por cada uno de ellos; como puede apreciarse la situa--

Legis!ation Industrielle- Paul Pie· 
Citado por Mario de la Cueva en su Derecho Mexicano del Tra 
bajo· P· 8 - I970 
Plutarco - Vidas Paralelas • I954· 
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ciones de ellos era peor que la de un miserable· 

\1 

" 
omo se puede ver en lo anteriormente expresado, las -

corporaciones en los países mencionados, no tuvieron como -
finalidad la de asegurar la situación del obrero, lata fUe
siempre muy mala para los que no podían dedicarEe poe falta 
de recursos, o por la situaci6n que habían adquirido en los 
campos de guerra, a otras actividades de las que en esa ép~ 
ca eran consideradas como dignas• Afortunada.mente, en el -
desnvolvimien~o de los grandea países, el trabajo manual es 
tan digno como cualquiera otro y forma una de las riquezas ... 
de mayor valor en la actualidad· ( I ) 

El trabajador menor de edad en los pueblos a que me he 
venido refiriendo, cuando prestaban sus servicios, lo hací
an en calidad de esclavos y su situaci6n en nada mejoraba -
a la del hombre adulto• 

2. El Trabajo en la Edad Media• 

Al referirse algunos autores a las corporaciones nos ~i 
oen que no existieron antes del año mil, pero que de ese año 
en adelan~e se organizaron en casi toda Europa ( Francia, -
Alemania, Inglaterra e Italia ) alcanzando gran apogeo sobre. 
todo en Italia· 

La oorpora.ci6n, era la asociación de artesanos del misxoo 
telar, con residencia en una mism~ ciudad, la cual ejercía -
un monopolio rigu..roeo de la producción y de la venta, que e
ra resultado de la autoridad de sus estatutos y reglamentos. 
Las reglamentaciones eran refrendadas por el municipio y la
autoridad señorial; estos reglamentos variaban de una ciulad 
a otra y no eran acordes oon las industrias similares• La p~ 

IJ Opus Cit· P• 4 
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testad de loa reglamentos se confirma cuando nos enteramos -
que un maestro, que es.tablecía un talJ.er en un. punto determ,! 
nado de la ciudad, no podía cambiarlo a otro, sino, por ex-
cepci6n y satisfaciendo numerosos requisitos, entre los que
se puede mencionar la residencia previa· 

Las mencionadas corporaciones se encontraban delimita-
das, pués una persona solo podía. pertenecer mas que a unr- de 
ellas, sin que pudiera desarrollar trabajos que no fuerall ... -
los de su gremio• A lo anterior debe agregarse que .estaba -
prohibido entrar a un taller, ~ábrica, o vender algún prod~ 
to, si no era miembro de la corporación· 

En tales organizaciones habían jefes y administradores
denominadoa en Italia: C6naules, rectores, abades, etc·; en
Inglaterra: warden, rewa.rdena; en Espafia: Mayorales, veedo-
res; en Francia: gardes y baillis; y quienes estaban encarg.!::_ 
dos de que se trabajase con orden se cumpliera con lo die--
puesto en los estatutos· En cada ciudad existían tantos ta-
llares, como fueran las necesidades de la población· 

La jerarquía corporativa consistía en : aprendices, co~ 
pafieros y maestros, Los reglamentos determinaban la duración 
y las condiciones del aprendizaje, el cual era prolongado, -
variaba entre los siete y los doce años, en consecuencia re
sultaba desproporcionado con el tiempo normal para aprender
un determinado oficio· El número de aprendíces en los talle
res eni. limitado; pues a cada maestro correspondía tener so
lo uno o dos da ellos· A la otra etapa de aprendizaje le su
cedía otra igual en tiempo y que consistía en una práctica -
que era ejecutada por los compañeros, los cuales trabajuban
por jornal o por obra determinada· 

La finalidad de las corporaciones fué de protección, -
proporcionaron grandes ventajas, especialmente a los maes--
tros que con ellos tenían una defensa fuerte, útil y eficaz-
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contra los competidores. 

Las asambleas que celebraban todos los miembros, eran -
denominadas parlamentos o juntas y en ellas se elegía a los
jefes y se deliberaba sobre los negocios comunes• 

Estos gremios, mi:!s tarde, perdieron el sen'ido de pro-
tecc mn que los ident jfic6 en sus i.nl.Cl.OS• Los maestros te-
mían a los oficiales o compañeros y les prohibió reunirse; -
el puesto de maestro llegó a ser, en la mayoría de los casos, 
patrimonio de los ancianos y en otros a declararse heredita
rio• 

Desde luego, las reuniones a que se ha hecho referencia 
fueron prohibidas con el objeto de impedir que los oficiales 
se ayudasen entre SÍ• 

Con el correr del tiempo, a pesar de las prohibiciones
y pesquisas llevadas a cabo para evitar toda clase de reuni.Q. 
nea, los campa.fieros formaron grupos para defenderse denomin~ 
dos, segiin los países en los que se establecieron: asaocia-
tions, compagnonniquee, bruderachaptens, etc•; dichos grupos 
lucharon para obtener, en primer lugar, un alza en el sala-
rio y para prohibir la admisión de mujeres y de niños en los 
talleres• 

.Innumerables fueron los problemas que se presentaron en 
cada uma de las corporaciones, las cuales les ibanecerca.ndo
día a día al fracaso; pero una de las principales se hizo -
consistir en la insUficiencia de la producci6n corporativa -
que hubo de llegar al grado de no poder satisfacer el consu
mo de las ciudades, ya que ~etas fueron aumentando su pobla
ción, lo que motivó se produjera un intercambio de mere:~.: ... __ 
oías entre Estados y entonces se produjo lo que se podr· a -
llamar economía internacional, en vez de la deteriorada eco
nomía de la ciudad· 
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El primer pa!a que suprimió las corporaciones, por te-
mor de qúe fueran centros de movimientos revolucionarios, ea, 
nos señala la historia, Inglaterra, en el año de !545; el -
parlamento les confiscó bienes en favor de la corona y proh! 
bió la adquisición de nuevos bienes. En el año de I776, Tur
got lae suprimió en Francia y en el año de !789 desaparecie
ron definitivamente; como en estos dos Bstados, las corpora
ciones en los demás países fueron desapareciendo en toda Eu
ropa. 

3·- El Trabajo en la Edad Moderna· 

a) ~nglaterra·- Los trabajadores atravezaban por una si 
tuaci6n de miseria que se agrabava, no obstante que el tiem
po avanzaba; con la abolición de las corporaciones esta cla
se social iba quedando cada vez más desamparada, a tal grado 
que, en los años de I802 y I803, se dictaron en Inglaterra -
estatutos que tenían como fin intervenir constantemente en -
la vida obrera, remediando, en parte, los abusos del factori 
-system, que oprimía a los trabajadores, dando lUt,"'8.r, por vez 
primera a normas para regular el trabajo y hacer menos dura
la explotación de la mujer y del menor; pero a pesar de todo 
esto y como consecuencia de la invención de la primera máqu! 
na, en I764 hubo un desplazamiento enorme de mano de obra -
que ocasionó el caos entre la clase obrera. 

En I8I4, se dictaron medidas reglamentando condiciones
de trabajo para proteger a las mujeres y a los menores, tra
bajadores que seguían siendo explotados• 

Los trabajadores a pesar de la. situaci6n no se intimid~ 
ron y continuaron luchando y así fu~ como lle::;aron a conqui_!! 
tar el reconocimiento de sus Trade Uniones por lo que el pa~ 
lamento tuvo que aceptar en I824 la libertad .da asociación;
no obstante, igual que en otros países, la burguesía inglesa 
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utilizó siempre en su provecho lo que podía favorecer a los
traba jadorea y nuevamente fueron perseguidos• 

Más tarde en !834 se dictó la Ley de Beneficiencia me-
diante la cual ee hizo una reducción enorme al subsidio des
tinado a los artesanos y se crearon las famosas casas de tr! 
bajo, las cuales podemos decir, eran casas de encierro para
los trabajadores• 

En el año de !839 se organizó en Londres la Oonvención
Cartiata. Como primer resultado de ese moVimiento se obtuvo
la carta dirigida al Parlamento y que contenía cerca de 
300 000 firmas; al darse cuenta de esto la burguesía y la n~ 
bleza, hostilizaron nuevamente a los obreros obligándolos a
iree a Birminhgam donde efectuaron tantos motines que el P~ 
lamento desechó sus peticiones. 

Tres affos más tarde volvieron a reunirse y ya en esta -
ocasión, no solo pidieron como anteriormente una'interven--
ción en la política, sino que, solicitaban tambi~n un dere-
cho de clase. Con objeto de presionar al Parlamento, se de-
claró el mes santo que debía consistir en una huelga general, 
la que no obstante todo el valeroso comportamiento de sus i~ 
tegrantes, fracasó nuevamente por la falta de preparación de 
sus líderes• Los cartistas hicieron otro intento en el cua.1-
por desgracia obtuvieron los mismos reaultadoB; estos golpes, 
obligaron al proletariado a conservar sus propósitos en est~ 
do latente por muchos años• 

En loa años de I87I, I875, I876 y 1906, se establecie-
ron leyes protectoras para el trabajador y se redujeron los
accidentes de trabajo• 

b) Francia·- La transformación que hubo en este país ~-

Cfr. Cabanellas Guillermo 
Compendio de Derecho Laboral. Tomo I· P· 655 ySs· !968 
Argentina· 
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mediados del siglo XIX, debido al maqu.iniamo y a la gran in
dustria tuvo como consecuencia el crecimiento de la pobla--
ción obrera y la consabida miseria de estaclase• Hasta la r! 
voluci6n de I848 estuvo la industria en manos de las perao-
nas que pod!an obtener del rey, cartas llamadas de patente,
las que autorizaban a formar fábricas· Existía, además, un -

r~gimen de libre competencia establecido por el gobierno y -

que permitía a todos loe industriales ocupar la mar¡.o·de obra 
necesaria para sus factorías. 

El establecimiento de las sociedades de cr~dito, aumen
t6 grandemente el capital y origin6 que en este país, además 
del uso de la máqu.ina no hubiere el gran desplazamiento de -
mano de obra que hubo en otros lugares, sino, muy por el co_!! 
trario, de todas partea afluyeron grupos de trabajadores -~ 
principal.mente para radicarse en el norte de Francia• Más -
tarde sucedió lo mismo en todo el país; los grupos de hom--
bres, dice Capitant y Cuche, "fueron atraídos a las fábricas 
por el sebo de la ganancia y abandonaron el oampo•"(I) En el 
afio de I836 y hasta I846, la población francesa aumentó en -
dos millones; todos estos obreros se agruparon alrededor de~ 
las fábricas y talleres; es tal la cantidad de inmigrantes -
que ~atoa tienen que vivir en las arrabales, en casas mal e
dificadas y malea.nas; la situaci6n se agrava en tal forma -
que las cavernas de Lille, en todos sus huecos sirven de mo
rada para estos pobres hombrea; en realidad, se encontraron
con algo muy diverso a lo que se habían figurado· 

Toda clase proletaria fué sometida a un gran aislamien
to, no se les permitió discutir jainás con el industrial y tJ:!: 
vi~ron que aceptar las condiciones que ~atoa les imponían• -
Se les prohibió el derecho de coalición y todo intento de -
huelga fué penado por la leyt a esa situación se sumó la ba-

I) Cfr• Opus. Cit· P• 683· 
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ja de salarios provocada por la gran oferta de mano de obra 
no obstante todo esto los obr6:1°os .;.ún no ::.011 ec.p1:1ces de de
fenderse • Las fábricas se hacen la competencia, los patro
nes buscan los precios m~s bajos a costa del salario de los 
trabaj~dores, la jornada de trabajo era de I4 horas por t~! 
mino medio, en algunas regiones de I6 a I7 horas y en el -
norte del país permanecían los obreros trabajando hasta las 
24 horas •iel día. 

· Las mujeres y los niños er-d.ll objeto de una explotaci6n 
similar con el agravante de que como eran menores sus nece

sidades, se lea retribuía con salarios inferiores al de los 
hombres; desde los ocho años los niños luchaban por su sus
tento; en las hilanderías desde los séis años eran ocupados 
como buscadores y en ciertos establecimientos había niños -
de 4 a 5 a.;,~os que trabajaban como devanadores de trama• Es
to trajo, como es de imaginarse, un desmejoramiento físico
Y las resrvas de la raz~, las mujeres y loa niños, morían -
igual que los hombres, a quienes el exceso de trabajo enfer 
maba· 

Todo lo anterior originó que en I82I se formaran gru-
poa secretos que fueron los promoventea de algunas huelgas
em los años de I83I y I834, sobre todo en la regi6n de Lyon. 

Sismondi, en su obra 11 Nuevos Principios de Economía -
Política "(I), habla de la necesidad de establecer normas -
protectoras para los trabaja.dores• 

En I827, la sociedad industrial de Milhouse reclama u
na ley para proteger a los niños; pero los patrones alega-
ron que la competencia constante que tenían, les obligaba -

!flrüevos Principios de Economía Política 
Siemondi Argentina • I945· 
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a pagar salarios b'ajos, y no podían mejorar, en ningún sentí 
do las condiciones de trabajo; pero al fin llegó el momento
en que el Estado, comprendindo que tenía que proteger a los
niños y a las mujeres para que no prosiera la degeneración -
racial, dictó, el 22 de marzo de I84I, una ley que prohibi6-
el trabajo de loe menores de 8 años; sin embargo, ésta no -
fuá respetada y los abusos continuaron su curso• 

El gr11po obrero, después de siglos de sufrimiento, emp! 
z6 a despertar y obtuvo algunos triunfos; se reveló a pesar
de todas las persecusiones; luchó con todas las armas a su -
alc:mce y en I848 estalló una revolución que tuvo gran tras
cendencia~ ya que la clase proletaria tomó participación en
la política; requirieron el derecho de voto, y así, como 11~ 
garon a tener representantes en el gobierno, tales como Luis 
Blanc y Albert• A partir del 25 de febrero de !848 se dicta
ron una serie de decretos acerca de la organización del tra
bajo; el 28 del mismo mee s~li6 un decreto que ordenó el es
tablecimiento de loa " Ta.lleras Nacionales 11 (I),; se crearon 
las comisiones de Gobernación y de Luxemburgo, que tenían a 
su cargo dictar leyes sociales. El IO de ~ nuevo decreto
limit6 la jornada de trabajo a IO horas en París, y en once
principales provincias· 

En junio de ese año, se registraron fuertes convulsiones 
entre la clase trabajadora, que asustó a las autoridades, y

los obreros fueron sometidos a duras represiones siendo éste 
el fin de loa triunfos que habían alcanzado· 

En I85I se regl~ment6 el contrato de ~prendizaje y des
de el siguiente año, o sea Ein I852, hasta I860, ~ue fu~ una
época de reacción no se hace nada en favor del proletariado; 
pero a partir de esta últimu fecha tuvo lugar unu nueva poli 
tioa, se admitieron loe sindicatos y en I864 se suprimió de-

Cfr· Opus Cit·P· 670 
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los c6digos el delito de coalici6n· 

Los obreros alcanzan en !868 un gran triunfo al establ! 
cerse las cajas de seeuro para los casos de accidente o de -
muerte. 

Parecido al movimiento oartista de Inglaterra, eatall6-
en Francia en I87I, el de la comuna de París, meCiante el -
cual el proletariado francés intent6 tomar el poder; pero al 
igual ~ue el de Albi6n, fracasa, por la carencia de buenoe-
dirigentee. 

e) Alemania·- El movimiento revolucionario de Alema.nia
ee un poco más retrasado QUe el de los otros paíeee, pues lo 
~ue logr6 la burguesía con la Ley Chapellier en el año de -
I79I en Francia, en Alemania se implantó en el año de I840,
pero a pesar de que este movimiento ae retardó, no dejaban -
de haber proteetae para conseguir algunas mejoras para la -
claee trabajadora, registrándose levantamientos en Berlín y
en Viena; ein embarBo, estas conquistas fueron falsae y la -
situación de preei6n eigui6 reinando· 

Una de lae cosas de mayor importancia en este país, fué 
la obra de Biemarck, quien realiz6 un esfuerzo para mejorar
las condiciones de vida de loe obreros, impidiendo una lucha 
de clasee que ~l consideraba fatal para la industria alemana-

En I863, se formó en Leipzing la Asociación General de
Trabajadoree Alemanes, y es entonces cuando el canciller, t! 
miendo algo fatal, trata de orientar el movimiento obrero P! 
ra garantizar los mercados industriales, ya que éstos hab!a.n 
alcanzado un gran auge y competían cou todos loe países de -
la época; esta tendencia del gobierno alemán no fué aceptivla 
por La.salle• 

En el año de !869, al organizarse el Partido Social ;Je
m6crata, se inició en este pueblo el aindicalismo que desde 
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entonces tuvo un fuerte desarrollo, a consecuencia de lo --
oua1 en el mismo aí'!o, el 21 de junio, Bismarok formuló una -
reglamentaci6n de las leyes del trabajo; por medio de ellas
se di6 intervención al Estado en todas las situaciones obre
ras, cosa que se practica desde aquellos en Alemania y que -
reeult6 beneficiosa tanto a la clase trabajadora como a la -
claee :Patronal• En esa re~la.mentaci6n existen normas para -
proteger a las mujeres y a los menores trabajadores, normas
para proteger la salud del obrero en general; se admite la -
coalición de trabajadores y tambi~n la de los patrones; mas
a pesar de que se nota un gran adelanto en la obra ~ue desa
rrolla Bismarck no llegó a formar lo q_ue en la actualidad. es 
un derecho'del trabajo, ya que, a pesar de nue admitía el d! 
recho de .coalici6n, no se permitía la existencia de los sin
dicatos, y por lo mismo, ~ste, practicamente no se le puede
considerar como un derecho• 

.En el afio de 1870 Liebkecht y BQbel se separaron de los 
lasallanos; pero unidos nuevamente en I875, elaboraron el f~ 
moao programa de Gotha• Uno de los puntos principales de es
te programa era conceder el derecho de coalición, el que a-
provecharon los obreros y, a semejanza de los Trade Unions,
consti.twreron aeociaciones ci.ue alcanzaron gran auge. Ante -
tal situación, en I878, prohibieron las asociaciones en Ale
mania y por consiguiente se disolvieron los sindicatos• La .2 
bra de má.s realce que desa:rrolló durante au vide. azarosa Bi.!:!, 
marck, fué la del ee.,p¡ro social, q_ue se inició en !883, pri
mero con el seguro de enfermedadee, más tarde en I884, con -
el de accidentes, y final.mente, en !889, con el de vejez. A
lemania. por lo tanto, no tuvo el problema del rieseo profe-
aional desde eea ánoca· 

En el país de ri.ue venimos hablando, en el a,;io de I879 ,
hubo una huelga bastante importante, y Guillermo II, en !890, 
aún en contra de la resistencia 1ue hiciera su canciller, e! 
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:pidi6 un decreto por medio del cual se convocaba a un Congr! 
so Internacional de Derecho Industrial, para expedir una le
gialaci6n· En I89I, se celebró el Congreso de Erfurt que fu~ 
de importancia, porq_ue J.16 orígen a un -programa en el que P! 
dían ocho horas de jornada máxima, prohibición de las tien-
das de raya, e instalación de centros de higiene• 

4·- El Derecho Mexicano. 

a)Durante el tiempo en 1ue México fué colonia de España,-· 
las leyes de indias eran las que regían los destinos de la -
misma; las cuales fueron dicatadas con el deseo de proteger
ª los naturales y su si tuaci 6n le.gal, aunque u tópica, en que 
estaban colocados los aborígenes, en algunos aspectos, era -
mejor que la que se tuvo durante el México Independiente; -
pues existían leyes que prohibían que el menor de IS años y

las mujeres fueran obligadas a trabajar; la Ley XVII expedi
da el 2I de septiembre de I54I, ordenaba que los indios, los 
negros y los mulatos no trabajasen los días domingos y fies
tas. de guardar; en ese mismo año, se dictó la Ley XIII que -
estableció la prohibición de que loa indios fueran obligados 
a ~rabajar en tierras calientes si provenían de lugares frí
os y viceversa, por lo que el cambio era nocivo para su vida 
y para su salud; en 1583, las Leyes XI y XII que respectiva
mente ordenaban: que cuando se trabajara en lugares muy dis
tantes, se hiciera la paga un sábado, en un lugar, y en el -
siguiente ev otro, y que ese día se trabajara una hora menos 
para efectuar los pagos y no mermar lae horas de descanso ~ 
del trabajador; la Ley dictada en I594, prohibió que loe in

dios prestacen servicios, aún a los religiosos, ei no ea les 
retribuía con salario; en 1595, se dict6 una ley. mediante la 
cual, ee prohibía. que loa indios realizaran el trabajo de ···
las bestias; La Ley XVI del año de I593 ordenaba que los ·.~1-

dios deberían trabajar ocho horas diarias, repartidas como -
mejor conviniera; en 1577 se dictó la ley X para evitar que-
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;Los indios continuaran trabajando sin que ae l~s -pa,gara; la 
Ley XI en I60I, ordenaba que donde hubiera minas se funda-
ran pueblos -para que tuvieran albergue los indios y estuvi! 
ran cerca de su trabajo; en I608 la ley XII prohibió que -
las minae fueran desaguadae por los indios; la Ley XIII del 
affo de I608 prohibía que las indiae ealieran de su ~ueblo -
para criar a los hijos de los eepañoles, cuando tuvierrul: -
eue hijoe vivoe; en el mismo ai'lo, la Ley XX:, ordenaba que -
loe indioe trabajadores del campo durmieran en su casa, y -

ei no tuvieran comodidades en la misma, el dueño de la ha-
oienda lee procurara un dormitorio en un lugar determinado; 
la Ley XIII de I6I3, prohibía .que se condenase a los indios 
a vender eue servicios por un determinado tiempo; e~ I6I8,
la Ley xIII ordenaba que los indios no ae podían contratar
por ma.e de un año para que prestaeen sus servicio; en I6I8, 
la. Ley XVI, prohi bi6 que loe 1.ndioa :pagaran daudas que de j~ 
ran loe muertoe n sus familiares; en el mismo afio ee dict6-
la Ley IX, en la cual ae ordenaba que los indios QUe traba
jaran en las minas ee les pagara con puntualidad los sába-
doe por la tarde; la Ley VII de I6I9 prohibía que se defra~ 
dara con los ealarios de los indios; en I63I, se expidi~ la 
Ley XIII que prohibía que fueran obliga.dos los indios a ha
cer barrerae o a limpiar las calles sin paga, porque ésto ! 
r~ común, sobre todo cuando se celebraban fiestas de toros• 
En !589, ee dict6 una ordenanza por medio de la cual ee pr.9_ 
hubía que los españoles pagaran con cosa distinta al dinero• 

En !603, otra ley se estableci9 e indicaba el aalario
mínimo para los indios en labores /minas; en I606, la ord2_ 
nanzs di6 inetru.coionee sobre el tiempo y los días de tra-
bajo, .formas de pago y d:!'.'ls de descanso que debían tener -
loe indios; en !609 orden6 el rey riue se curard. a los in--
dioe enfermos y se les diera descanso· 
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Lae Leyes de Indias no estaban inspiradas dea'de luego
en loe prinaipios sobre loe que desea.nea el nuevo derecha -
del trabaje, pueete que durante el tiempo que dur' el demi
nio español en Méxice, todas l~e normas faverablee para les 
indígenas, se fundaban en los preceptos establecidos por la 
Iglesia Cat,lioa• 

Ne existieron tribunales donde pudieran los aborígenes 
dirimir sus derechos, y todo era resuelto "a verdad sabida
Y buena flJ ¡suardada" ( I), a pesar de que lee reyee de Eepa
ña per medie de las Leyes de Indias que en. el presente oap.f 
tulo ee han anetado, ordenaban que ee dieran buenes tratos
ª loa conq_uis ta·iGe, ~ato no era cumplido y lee españolea -
consideraron oeme un derecho la expletaci6n del indígena. 

b) A principios del Siglo XIX en M~xiot, no hubo señal 
en nuestro paíe de un derecho q_ue re,;¡ulara las relaciones -
entre les trabajaderes y patrones, pues aquelles tuvieron -
la necesidad de erganizarse y en esta ferina es oemo surge -
en 1853 la "Seciedad de Socerroe Mutuos", con miembres que
preataba.n eus servicios ~n diferentes centros industriales. 

En !862 se ere;anizó el "Circule de Obreros Librea", Y'
tree años despuée, en I865 Maximiliano, Emperader de Méxi-
co, dict6 la ley sobre trabajadores, que eetableo!á lae ho
ras de trabaje, las de descanso, y obligaba a loe patronee
que a eus operarioe del campe les propercienara agua y ali
men taoi'n· 

El Códige Civil de I870, reglament6 el contrato de e-
brn y era el que servía para resolver situaciones ebrerO-P!: 
tronales. 

El Círcule de Obreros de Méxiot se 1nte~r6 en I874 y -
dict' un reglamento por medio del cual se indicaban las ho
ras que se debían trabajar, la obligación que tenían loe P! 

IJ F· G6mez Mercado-España Creadora y Maestra del Derecho 
Social· Revista General de Legislaoi6n y Jurispru-
dencia• Tomo I I94I Madrid, España. 
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tronee de establecer un departamente de enseñanza necturna,-1 
1 

para. que aeistieran a ~l, lee ebreroe a fin de adquirir c•n.2. 
cimientes, para elevar su nivel cultural, "en beneficio de -
su familia y de nuestra amada Patria" (I), como dice el tex
te eriginal• Ademc!s se reglamentaba la ferma para que un •-

brero, pudiera obtener trabajo mediante la citada. erga.niza-
ci4n, eete grupe ebrere lleg4 a contar con cerca de 800-ebP! 
ree adeptes, pertenecientes a diferentes industrias del ra.mo 

textil• 

En el añe de I884, se expidiá un nueve O'dig• Civil, el 
cual reglamentaba, les regulares servicite dom~sticoe, el -
servicie por jemal, el de alquiladeres, el de aprendizaje,-. . 
etc• • Ceme se puede ver claramente, tod• era resuelte de a
cuerdo cen le establecido per el' C6di~o Civil y n• existía -
legislación cen nombre específice de derecho del trab~jo a-
plicable a conflictes entre trabajaderee y patrenes• 

Ee hasta el añe de I904, cuando se expidi6 W1 decreto -
que desechó la teoría de la culpa en les accidentes y se a-
cept' la del rieege; su iniciador fu~ el general don Vicente 
Villa.da; además ee estableci~ que las indemnizaciones fueran 
reclamadas en un juicio sumario• 

Ne ebstante les adelantos que se iban logrando, la ola
ee obrera continuaba siendo hostilizada y tuvo la imperiesa
necesidad de unirse en f erma más compacta y es así come en -
!906, ee integra el Circule de Obreras Librea, en Sonora cu
ya pretensión era la dieminuci6n de lae horas de trabajo y -
un juste aumento de salario· 

c) Huelgas de Princi"Dios de Nuestro Siglo·- Al surgir -
la menoionada or.gaJ:?.iZ<i.ción que iba. tomande día a día mayer -

Cfr·OPUS CIT· P• I4 
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fuerza con los movimientoe obreros que le eucedieron; la Hue! 
ga de Cananea de !906; la de Rio Blanco en !907, la Liga de -
Trabajadores Ferrocarrileros de !908; La Huelga de Tizapan -
de !909 y la gran huelga de I906, f~rreamente reprimidos por
el porfirismo (I), fueron tomadas seriae medidas para repri-
mir lae mencione.dae agrupaoioneet no obstante lo cual, la lu
cha obrera tuvo su recompensa con el triunfo de la Junta Org~ 
nizRdora del Partido Liberal Mexicano• En la que deepuás de -
una exposici6n anal!tica de las condiciones políticas y soci_! 
lee del pueblo mexicano, expuso eiu programa de 52 puntoe• 

Se estudiaron lae condiciones básicas de la República, -
en el orden social, econ6mico y ju:rídico• El mencionado Pro-
grama del Partido Liberal Mexicano, tuvo como firmantee, en-
tre loe que deben seilalarse en primer tármino a los eiguien-
tee revolucionarios: Ricardo Floree Mag6n, como presidente; -
Juan Sarabia vicepresidente; Antonio I· Villarreal, como se-
cretario; Enrique Floree Mag6n, como tesorero, y como vocalee: 
Librado Ribera, Manuel Sarabia y Roealío Bustam!!llte• 

d) Loe referidos revolucionarlos del mencionado plan fi
.'!,Uraron en alguna forma en la Revolución Mexicana, no eolo c~ 
mo precursores de nuestro derecho del trabe.jo, eino que, fue
ron hombres deetace.doe en primera línea como hombres activos• 
Las ideae ~ue eoetuvieron fueron defendidas por diversoe -
congreeietas de la Aeamblea de Querétaro de I9I6; y al expe
diree la Carta Política de I9I7, se convirtieron en artícu
los de la mieme.• Su influencie. ee innegable como lo demuestra 
el valor y ahinco con ~ue defendieron los diferentee puntoe -
de eu manifiesto,entre loe que destacan como tesis avanzadae
en materia eocie.l y q_ue máe tarde fueron admitidae en el --
Con,'Jl'ASO de Querátaro, fueron las que 

I) El Congreso Constituyente de I9I6-I7 
Moreno D· Daniel• México, 1969 

ee relacionan con el-
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capital y el trab&.jO• LGs integrantes dál Par.tido Libera.1-
Mexicano sostenían entre otros puntos, los siguientes: 

11 21·- Eetablec."r un máximum de 8 horas de trabajo y un sa 
lario mínimo en la proporción siguiente: un peso p~rt:i. la g!. 
neralidad del país, en que el promedio delos salarios es i?: 
ferior al cita.do, y de más de un peso para t:i.quellas regiontB 
en que la vida es más oara y en las que ~ate sal.ario, no b,!I 

tar!a para salvar la vida del trabuja.dor• 

22·- Ado~tar medidas para que con el trabajo a de~tajo-
loa patronee no burlen la aplioaci6n •• del. trabajo máximo y-

salario mínimo· 

23·- Reglamentación del servicio dom~stico y del traba-
jo a. domicilio· 

24·- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores~ 
de 14 años· 

25·- Obligar a los dueños de minas, fábricas, tallerea,
etc· , a mantener las mejores condiciones de higiene en --
sue propiedades y aguardar loa lugares de peligro en un· es
tado que preste seguridad a. lo. vida. de los operarios· "(I) 

Loe puntos que anteceden son sin lugar a dudas los princi-
pioe en que se inspiraron los integradores del Artículo !23 
en el Congreso del I7· 

5·- Principios del Derecho del Trabajo y su Aplicación 
al Menor Trabajador• 

El derecho del trabajo en M&xioo, consagrado en el ar-

I) Tomado de " El Congreso Cona ti tuyente de I9l6-I7 P• 8 
Daniel Moreno Diaz • M~xioo , I969 
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tícule I23 Cenatituoional establece les principies pretecte
res que ti.eben imperar, "ne a~l• en el trabajo ecenómice, que 
es realizado en la preduccién económica, sino el trabaje en
general, el de lea empleados cGmercialea, artesanes, dem~sti-
9es,m,iioes, abegadea, artistas, t~cnices,etc•" (I)· He aquí 
que nuestre Dereohe del Traba.je, pretege a teie aqu'l que -
preste un servicie a •tro y se establecen derech•~ seciales-
11ue sen reiviniicad.orea de 18. clase proletaria, que fija las 
bases para que la seguridad secial llegue a teies les traba
jad.eres• 

Esa segu.riiad secial de que habla el maestre Trueba Ur
bina en su Nueve Dereche del Trabaje, cuan.de aice 000 "La Se
guridad Seoial iebe hacerse extensiva. a tedes les hembrea,al 
amparo del hu.manisme proletarie"··(2), incluye sin lugar a -
iudas a aquel trabajador mener de edad que labera ~iaria.men
te en diferentes centros de trabaje pero que legalmente no ~ 
xisten porque su emplee est~ prehibiie• A ese trabajador me
refiero para que sea ebjete de reconocimiente legal y disf~ 

te ampliamente de la aplicaoién de lea principies seciales -
cenaignades en el articule I23 C•nstitucienal, apa.sienaiame!! 
te aifundiaes per el cenooide maestro a quien he venid• ci-
tande; lea cuales per su imperta.ncia transcribe a centinua-
cién: 

PRIUCIPIOS· 

"Las ntrmaa del artíc'ule 123 constituyen les siguientes 
principies: 

.Ie El trablil.je ne ea .mercancía ni artíoule de oeaercit,
es activiiad. humana prl!ltegida y tutel¡a.ia per el pe-
der seciul y per el poder pelítice,censtitutives ie
la deble pereonhlidad del Estade m•derne, cemo pers~ 
na de derecho :público y c•m• persena de dereche a;'-
cial, c0n facult~des expresas en la Censtituoién· 

~rueb~ Urbina• Nueve Derecho del Trabaje· P• I08 y s. 
2) Opus Cit• P• I07 
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2e El del trabaje, sustantivo y precesalse integran per 
leyes proteccieniatas y reivindicader~s.de los trab~ 
jaderes y de l<.:i. clase ebrera; c1tnsi,~entemente es -
derecho de lucha de clases• 

3o Les trabajaderes y loa empresarios • patrones s~n de 
siguales en la vida, ante la legislaci6n s&cial y en 
el preces8 laboral son metive de sus conflictos· 

4• Les 6rgan•s del poder sscial, Cemisiones del Salario 
Mínime y del Reparte de Utilidades y Juntas de Conci 
liacUn y Arbitra.je, eatfu ebligades a materializar
la pretecci'n y la reivindicaci'n de les trabajade-
res a tra.vt§s de sus funcisnes legislativas, adminis
trativas y juri.sdiccienales• 

5e La intervenci~n del Estado pelítice • burgués en las 
relacienes de Trabaje y Capital, debe sujetarse ali 
dearie y normas del artícul0 I23 en concordancia cGn 
las atribucienes s•ciales que le encemiendan les ar
tícuhs 73, 89 y 107 de la Censtituc1'n Pelítica• 

6e El derecho del traba.je es a.plicabl~ en el campe de -
la preducci'n económica. y fuera de ~l: a t•d• aquel
que presta un servici~ a otre, en cendiciones de i-
gualdai, ein subordinar al ebrere frente al patrene• 

7• El Estad• burgu6s en ejercicio de sus atribucienes -
sociales, crea en uni•n de las clases sociales, Tra
baje y Capj. -1:~1, en las Comisienes de les Salaries Mf.. 
nimes y del Reparte de Utili~ades, derechos ebjeti-
vee aínimts y en cuante a salaries y porcentaje de u 
tilidades para los trabajaderes• 

8e Lae Jun~~a de C~ncili~ci'n y Arbitraje, siguiendo el 
idearie preteccienista del artícule 123, están obli
ga.des a redimir a los trabajadores para cuyo efecte
ieben tutelarloe en el precesc laberal en el que im
pera el principie de desi.gu~ldad de las partes con -
todas sus. censecuencias s0cialea. 
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9e El derecho de les trabajaderes de participar en las 
utilidades de las empresas, es reivindicaterie ea -
cuante ebtienen un mínim• insigni:ficante de la plu.,!! 
valía· 

IO• Les derechos sociales de aaociacién prefeaional •-
brera y huel~a en su libre ejercicie, son esencial
mente reivindicateries, porque tienen p~r ebjett -
transformar el r~gimen capitalista aediante el cam
bie de las estructuras ecen,micaa, secializa.nde lee 
bienes de la preducc1'n" • ( I) 

Loe principies del derecht del trabaje transcrites en -
lea párrafos anterieres, han sido peatulades ceme fuente i-
deol6gica de la Teería Integral y para el presente trabaje -
cenetituyen el fundamente esencial en cuan~• al trabaje de -
los meneres que debe ser incorperade y ~retegid' por nuestra 
legislacién secial en materia ae trabaje• 

Adem'e de loa principies expuestes per el eminente mae! 
tr• existen etres principies ampliamente difundides per la. Q 
Ficina Internacienal del Trabaje en le que se refiere al me
ner • joven trabajader y que se traducep en las siguientes -
expresienes: "Igualdad de Opertunidades Educativas y Prefe-
sionales 11 ; principio que para el deearrtlle del pres en t'e trE; 
baje cuye ebjete ea expener la necesidad de regular eficaz y 

jurídicamente el trabaje y la eiucacién de lee meneres traba 
jaderee, resulta primordial• Tal principio debe aplicarse -
porque es en la infancia donde se ferma el munde trabajaier
del mañana• Per le tanto, su fuerza física, su capacidad de
preduccién, su ferm.aci6n int6lectual debe ser ebjete de cui
iades y pr9teccién estatal. 

Come ctnsecuencia del anterier principie se ha divulg··.-

I) Cfr. Análisis general de les preblemag relativea a la pre 
tecci9n de les niñea y de l9s j'venes trabajaderes·
P•YB• O·I·T· I945· 
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dt etre principit que es el de la "Plena ReepQneabilidai de
les g1biern1e para garantizar la completa protecci~n de l•e
niñes", reepeneabiliciad que han asumid• lee pelieres p'liblicts 
de les países altamente desarrellades, peri que en M~xice a
peear de que el Estad• tiene atribucienee para poder hacer ! 
fectivea tales principi~s, se han descuidad~ en tal forma -
que, es común ver a niñss y jóvenes que nt saben leer ni es
cribir • bien j6venes que ne han terminad• su instrucci'n e
lemental ctm• ctnseouenoia de las m~ltiples necesid~dee que
tienen que afrtntar a temparana edad, necesidades que lea •
bligan a trabajar prematuramente deja.ndt incenclusa su educ! 
oi'n • bien sin cenecer les beneficios ie la misma• 



CAPITULO SEGUNDO 

FUNCION EDUCATIVA DEL ESTADO fül RELACION COll' 

LOS TRABAJADORES 
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a) Función Educativa del Estado· b) La teoría 
del individualismo y Estatismo• 2·- Imperati
vo Educacional de acuerdo con el Artículo I23 
Oonstituciona1. 3·- Fracaso en la Aplicaci6n
de las Normas Constitucionales y Legales en -
la Materia· 4°- Datos de Estadística que Rev~ 
lan el Fracaso en la Aplicaci6n de las Normas 
Constitucionales y Le;::alee en la Materia• 5·
Factores que Determinan el Trabajo Prematuro
de loa Menores. 
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FUNCION EDUCAT I:V A DEL ESTADO EH R.:ELACION CON 

LOS TiiABAJADOlIBS 

a) Al iniciar el desarrollo del presente capítulo he to~ 
do en consideración las actividades que son denominadas como ! 
tribuciones exclusivas del Estado, dentro de las cuales recáe
;inevi tablemente la función educ~tiva, tarea que debe realizar
~ara cumplir con loe fines que a 'l han sido encomendados• 

La educación, tarea encomendada al Estado, s~ realiza a -

travás de un órgano denominado Secretaria de Educación Pliblica, 
la cual es una de las formas que el Estado adopta para la rea~ 
lizaci6n de sus atribuciones, las cu.alea no pueden realizarse
arbi trariamente, artn cuando deba cumplir con sus fines, pu,s,
dentro de un Estado de derecho, debe actuar conforme a precep
tos legales establecidos para tal efecto· De ahí que me sea n! 
cesario exponer la extensión de las atribuciones del Estado, -
las que han sido influenciadas por diversas doctrinas sociales 
y políticas, las cuales varían en razón del tiempo y el espa-
cio, puesto que es frecuente encontrarse ellfrentabi.doee al in
dividualismo frente al estatismo• 

La ampliación de la esfera de actividad de uno se traduce 
en la reducción de la esfera de actividad del otro• 

b) En el individualismo se acentúa como factor determin&:!! 
te al individuo como factor de progreso social, ya eea en for
ma aislada o formando asociaciones y considera suficiente au -
intervención para satisfacer las necesidades individua.lea o e~ 
lectivae. 

Como una reacción contra el individualismo, surge el est! 
tismo que preconiza en las actividades de interés colectivo u
na mejor intervención del Estado, porque es éste, quien repre
senta la or~a.nización que puede garantizar una mayor efectivi
dad en la satisfacción de las necesidades, pués a través de --

Cfr. Gabino Fraga-Derecho Administrativo• P• IaI2 
México 1960 

fllSIJQTECA CIR'mAl. 
--· 2f Í. · Eit ~e 
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la historia ha quedado demostrado que el libre jue;o de las l!! 
yes económicas, no ha podido armonizar los intereses individua 
les, pués, por el contrario, la desigual lucha económica, ha a 
gravado la lucha de clases• 

Es el Estado por tanto, a quien corresponde desarrollar y 

encauzar la educación de los trabajadores, y en México para --
tal efecto, existe una legislaci6n de lo más avanzado, que 
pugna porque la educaci6n se haga llegar a todos los hombres y 

especialmente a la clase trabajadora, la que por su situación
de trabajo en la mayoría de las ocasiones no puede continuar -
con la superaci6n cultural de sí mismo• 

. La superaci6n educativa a que me he venido refiriendo de
be hacerse efectiva para l~ clase trabajadora ya que esta se -
encuentra protegida por el artículo I23 Constitucional, frac-
ción XII, que dice: 

1 

En toda negociación a,;-rícola, industrial, mine
ra o cualquiera otra clase de trabajo, los pa-
trones están obligados a proporcionar a los tr~ 
bajadores habitaciones cómodas e higiénicas, -
por las que podrán cobrar rentas que no excede
·rán del medio por ciento anual del valor catas
tral de las fincas. Igualmente deberán estable
cer escuelas, enfermerías, y demás servicios n!! 
cesarios a la comunidad· Si las negociaciones 
estuvieran situadas dentro de las poblaciones -
y ocuparan un número de trabajadores mayor de ·
cien, tendrán la primera de las obligaciones -
mencionadas• 

Sin embar~o, .d citada disposición social contenida en el 
artículo I23, a pesur de ser terminante en el sentido de esta
blecer escuelas Artículj I23, cuando los patrones ocupan un nú 
mero de trabajadores mayor de ci&n¡ la realidad nos muestra CQ 

mo se ha hecho nugatoria esa obligación y ha ocasionado que no 
obstante el desarroLlO de la industria en México y el estable
cimiento de empresas de producción, el nW!lero de escuelas Artí 
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culo I23 es cada vez menor• 

2·- Imperativo Educacional de Acuerdo con el Artículo 
I23 Constitucional 

Loe ~rincipios de derecho social ~ositivo contenidos en
el artículo !23 Constitucional, constituyen un mínimo de ga-
rantías sociales ~ue fueron establecidas por el Con:;;reeo Con~ 
tituyente de I9I7, con la finalidad de asegurar y proteger -
loe derechos del trabajador· 

De tal suerte que la garantía social, establecida en la
fracci6n XII del artículo I23 Constitucional, constituye un -
derecho irrenunciable para el trabajador y por lo mismo impe
rativo ya que tiene como finalidad la justa di~ificaci6n del 
hombre, "la -protección y la reivindicación de loe explote.doe
en el campo de la producci6n económica y en cualquier activi
dad laboral"· (I) 

El Dr· Mario de la Cueva, indica que el derecho del tra
bajo es imperattvo porque regula las relaciones del Capital y 

el Trabajo asumiendo una triple direcci6n, por un lado ee di
rige al trabajador; por otra parte ee refiere al patrono, en
lae relaciones que resulten del trabajo y, por la otra parte
obliga al Estado e. ciue se vigile esas relacionee labora.lee P! 
ra. que se deearrollen en estrícta armonía de acuerdo oon los
principios establecidos en la Constitución, en las normas y -

leyes que le sean supletorias• (2) 

En mi opini6n,la imperatividad educacional, ee genera ·de 
lae necesidades actuales,sabiamP.nte vislumbradas por el genio 

creador del constituyente del I7,quien conocedor de las nece
eidad.ee del trabajador, de la clase explotada,consign6 acert.~ 
da.mente consentido fu-turista, la protecci6n de la educaci6r •.. 
para la clase econ6micamente d~bil, consi~ando la imperat~-

Il Aloerto Trueba Urbina-Nuevo Derecho del Trabajo p- II9 
2) De la Cueva Mario-Derecho Mexicano del Trabe.jo P• I54-

M~xico rq70 
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vidad educativa en la fracci~n XII ael Artícul• I23 c~nsti~ 
cienal, asignándole a.l Estad& la ebligaci6n de vigilar por-
que el cumplimiento de la educación en materia de trabajo 
sea eficaz,· fortaleciendG Mn ello la cultura de la clase -
trabajadera• 

La imperatividad en la educación de los trabajad~rcs, -
debe hacerse efectiva. en les niñea y j•venes trabajadores,_c! 
me un dereche de persena humana,para compensar su debilidad
eoen6mioa frente al patrén, en el sentido jurídice de prote~ 

ci4n· 

3· - Fra.case. en la Aplicación de las Normas Consti tucio
nales y Legales en la Materia· 

El fracaso en la aplicación de las disposiciones censti 
tucienales en materia del trabajo res~ect@ del menor trabaj~ 
der,es evidente• Su lllrígen según resultado de la atbservacién 
ee muy va.ria.ie y tiene repercuciones sociales que deben evi
tarse, tenieni• cuida.do en mejorar la situación legal de es
te trabajadn· 

La peca ebservancia de la ley en el sentido de prote~er 
al mener trabajad•r de edad se desprende del análisis que de 
les preceptts conetituci•nales y leyes secundarias se hacen
ª cen tinue.ci6n: 

Del oentenid• eecial del artículo I23 C•netitucional en 
lo ~ue se refiere a la pretecci6n del menor trabajad0r,en su 
fracci6n III dice: 

"Queda yrehibida la. utilizacién del trabaj• de los men! 
rea de I4 añte• Lts maysree de esta edad y meneres de
I6 tendrb·cttm• jtrnada m~xima la de a~is heras·" 

Esta medida resulta ilusoria, per~ue hasta ahora n~ se
ha p~nid9 dar una aplioaci6n efectiva, debido a preblemas ª! 
oialee complej•s como el pauperismo, des~rganizaci6n fooni--
liar, insuficiencia de medi~s de instrucci6n, etc•; de lts -
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que el trabajo precoz de los ninos, no es mas que consecuen-
cia fatal, de la cual abusan muchos patrones pa~a explotar al 
menor, haciéndolo trabajar, no solo las 6 horas prescritas -
por nuestro ordenamiento constitucional, sino, excediéndolas
en mucho, como sucede con los trabajadores domésticos, ayud8!! 
tes en el despacho de mercancías, en establecimientos comer-
ciales, etc•• 

Existen problemas muy complicados, algunas veces 1asta -
insuperables, para que se haga respetar el citado precepto -

constitucional, pero es necesario imponer un conjunto de med! 
das de organizaci6n social para lograr que, si los menores -
llegan a la necesidad de emplearse, éstos tengan la seguridad 
de que lo harán bajo la vigilancia de las autoridades quienes 
deben hacer respetar la jornada. máxima para este tipo de tra-· 
bajadores, la que no debe exceder de las séis horas señaladas 
en la fracci6n III del artículo I23 Constitucional· 

En México, pa{s afectado por el empleo prematuro de j6v~ 
nes trabajadores, se hace necesario poner en práctica la apli 
caci6n rigurosa de las medidas de protecci6n que evidentemen
te quizo el legislador del I7 consignar en el artículo I23, -
porque tal protecci6n se cre6 con el objeto de permitir que -
la base de la sociedad futura el niíío y el joven trabajador -
pueda asistir a los centros de educaci6n elemental, la cual,
se,'{Ún sabemos se hace obligatoria por disposición del articu
lo Jº Constitucional, fracción VII; obligatoriedad que se bu_!: 
la frecuentemente por aquellos patrones que en complicidad -
con los padres de familia, emplean los servicios da los meno
res, haciéndolos objeto de explotación y privándoles de la e
ducaci6n que se.gura su desarrollo físico intelectual y moral· 
Sin embargo, no es suficiente la existencia de disposiciones
le.'?:ales para alcanzar ese objetivo, si no se toman otras mec"1.!_ 
das de organización social para fomentar su cultura y darl~ 

en todo sentido, saludables condiciones d'e existencia• 
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4·- Datos de Estadíotica ~ue Revelan El Fracaso En. La A
plioaoi6n De Las Norma.e Cons ti tuoionales y Legales En La "Ma. te 
ria. 

Las estadísticas revelan que en el año de I973 en la Re
pública, estuvieron trabajando I04 292 niños entre los 8 y II 
años, en tanto que de los I2 a I4 años fueron trabajadores m~ 
noree la cantidad de 372 I8I, ee decir que de casi medio mi--
116n de trabajadores menores de I4 años trabajan en el terri
torie que comprende nuestra República Mexicana (I), sin con-
tar a 976 000 jóvenes mayores de I4 años que tambi6n trabaja
ron con escasos beneficios de la legislaci6n, sabemos que no
lo hacen por gueto sino llevados por la necesidad de obtener
un medio lícito de subsistencia• 

El maestro Jos6 D~valos Morales cita en el trabajo que -

presentó como ponencia en el Primer Congreso Nacional sobre -
el R~gimen Jurídico del Menor, que para el af'lo de I980 se ca! 
cula habrá I26 193 trabajadores de 8 a II años de edad y ---
450 338 entre loa I2 y I4 años• 

Loa datos estadísticos apuntados en loa renglones ante-
rioree son por demás elocuentee y revelan por sí solos el fr! 
caso de la prohibici6n, en el sentido de no ocupar a los men~ 
rea de I4 afias en ning6n trabajo, pues ~stos siguen siendo e! 
pleados en numerosas fuentes de trabajo y cada año que pasa -
el porcentaje aerd mayor como resultado del fen6meno demográ
fico que preeenta nuestra poblaci6n• 

Por lo asentado considero que el gobierno a través de -
eus 6rganoe com:pe.tentea, debe lo,:;rai: una eficaz protecci6n a
eete núcleo de trabajadores mediante au incorporaci6n legisl! 
tiva en la Ley Federal del Trabajo. 

I) Lic• Jos~ Dávalos Morales· 
Primer Congreso Nacional sobre el R~gimen Laboral del Menor 
Vol· I, M~xico 1973 
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Por lo Que respecta a la educación, también podemos afi.! 
mar que hu tenido una observwicia mu.y restringida la aplica-
ci6n del a~tículo 3o Constitucional, segllil se desprende del -
censo de poblaci6n en edad escolar, levantado en I970, el 
cu~l refleja que de los 48 3I3 438 habitantes de la República 
~·'.'exicana, hubo entre los 6 y 9 uños, 6 035 706 niños y entre
los ro y loe I4 años hubo 6 396 174, de los cuales, sumados a 
los primeros resultan I2 43I 880 niños en edad escolar. 

Tomando como punto de p~rtida los datoe arriba enunciados 
y conociendo la inscripci6n escolnr cor.respondiente al año e_!t 

colar de I969 a I970 que fué de 9 127 226 educandos, podemoa
observa.r que la diferencia entre los 'lue asistieron a la ea-
cuela y los que no lo hicieron es mu.y notable • Si se relaci.2, 
nan los nruneros de los niños rtue trab;::jan y los que ·iejan de
~sistir a la escuela,podemos d~rnos cuenta que el porcentaje 
de los niños y jóvenes que trabajan forman casi el 50% de -
los •1ue no a.sisten a. la. escuela o bien -iue la abandonan antes 
de concluir sus estudios• (l) 

El nmnero de niños que no asisten a la escuela cada a.ñ.o
es mayor como lo demuestran 105' siguientes datos: En el año 
escolar de I969-I970, no concurrieron a la escuela pri:ma.ria
fu' de 3 304 644 y en el año escolar de I97I-I972, el total
de niños que no asistieron a las escuelas fu~ de 3 6i2 452-
con lo cual se demuestra la gravedad del problema • 

. (2) 
En la primer;;i. edici6n del peri6dico 11 Ultimas Noticias", de 

Ex:celsior, del 25 de julio ie I973, se atribuyen al Subsecr~ 
tario de Educd.ci6. Primarfa .'! llormal, una declaración en la
que se expresa. que la cifra de nifios 'lUl- estJ.n fuera de la -
escuela primu.ri<?. es rle 1 JOO 000 y lJ.Ue no sabía cuantos aba.!! 
don,i.n las ~ .... ulus .J.ntes de termincl.r eoe le1.pso de inscripci6n.· 

~) ~ducaci6n Balance de un Sexenio·Pablo Latapí 
Artículo publicado en Diorama de la cultura de Excelsior 

)de febrero 25 de 1973• 2 Ultimas Noticias del 23 de »ulio de 1973· 
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Por lo que respecta a la educación, tambi'n podemos afi! 
mar que hu tenido una observancia muy restríngida la aplica-
ci6n del artículo 3o Constitucional, según se desprende del -
censo de población en edad escolar, levantado en !970, el 
cu~l refleja que de los 48 3I3 438 habitantes de la República 
~:exicana, hubo entre los 6 y 9 uños, 6 035 706 niños y entre
loa IO y loe I4 años hubo 6 396 I74, de los cuales, sumados a 
los primeros resultan I2 43I 880 niños en edad escolar• 

Tomando como punto de p~rtida los datoe arriba enunciados 
y conociendo la inscripción escolar correspondiente al año e~ 
colar de !969 a !970 que fué de 9 I27 226 educandos, podemoe
observar que la diferencia entre los que asistieron a la ea-
cuela y los que no lo hicieron es muy notable • Si se relaci.2, 
nan los números de los niños rtue trabó!.ja.n y los que dejan de
~sistir a la ~scuela,podemos darnos cuenta que el porcentaje 
de los niños y j6ven~s que trabajan forman casi el 50% de -
los que no asisten a. la. escuela o bien .,iue la abandonan antes 
de concluir sus estudios• (I) 

El número de niños que no asisten a la escuela cada a.fio
es mayor como lo demuestra.n 10111 siguientes da.tos: En el año 
escolar de I969-I970, no concurrieron a la escuela primaria
fu~ de 3 304 644 y en el año escolar de I97I-I972, el total
de niños que no asistieron a las escuelas fu~ de 3 6I2 452-
con lo cual se demuestra la gravedad del problema • 

. (2) 
En la primera. edici6n del peri6dico 11 Ultimae Noticias", de 

Excelsior, del 25 de julio le I973, se atribuyen al Subsecr5:_ 
tu.rio de Educd.ci6. Prima.ria .'f 1~ormal, una decla.raci6n en la
qui:¡ se expresa. que la cifra de nifios 11u~ estJ.n fuera de la -
escueld. primari;:;. es rle I 300 :>OO y ,1ue no sabía cuantos ab13:!! 
don:1.n las t•Ulus antes de "termina.r ese 11:1.pso de inscripci6n· 

~} ~ducaci6n Balance de un Sexenio·Pablo Latapí 
Artículo publicado en Diorama de la cultura de Excelsior 

2)~~tf:~~e~~t~~i~: ~~i323 de Julio de I973· 
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El fFdcaae en las medidas de protecci,n, per le que -
respecta a la educaci6n de los menores eegún se desprende de
les datoe antes seffaladoe, me inclinan a propener nuevas med~ 
das de seguridad en fav~r de los ~ue trabajan siendo menores
de edad, para que con nuevos horizontes culturales tengan la
epertunidad de liberarse de la dependencia ecen6mica de los -
pa.trcmes· 

Factores que Determinan el Trabajo Prematuro de 
l~s Menores• 

Cuando ee trata de hacer que se respete la prohibici6n-
legal del empleo de lee niffos, hasta un límite de edad consi
der~de come elevado, para que se dé cumplimiento a tal ~rohi
bici6n, ~u~ censiste en dar al j~ven trabajader tiempe eUfi-
ciente para superarse plenamente en la vida; surge \Ul grave -
~reblema, que es el de c~nseguir eu diarie sustente· 

La insuficiencia de 111!1 recursee ecen,m:i.c~s en ln ffl.m:i.--, 

lia, impulsa a un gran número de niñee y j'venea, a trabajar
a muy temprana edad, lee priva de un r6gimen alimenticie ade
cuad• que enterpeoe eu desarrelle físice, y cempromete su de
earrell• intelectual, pu6s aún cuand~ la educación elemental
es gratuita, las poeibilidadee de complementarlas y aún de i
niciarlas, faltan muy a menudo· 

Les padree de familia 0rdinariamente, tienen el deber de 
preteger, cuidar y mantener al niñt, y es importante para és
te, que eean elles los que tengan moralmente eea obligaci6n·
Pere hay familias que con frecuencia son incapaces de ~rodi-
gar a sue hijoe esoa cuidados, moral y materialm~nte hablando· 
Hay ecasi~mes en t:Ue, no solo llega a faltar la ;¡roteccién de 
lea padrea a eue hijee, sinQ que, incluso, la familia misma -
llega. a faltar, 1:1 le que es mas frecuente que los la:=:~rn fami
liares est~n tan desordenados que no sea en interés del niño
el intentar volver a 1rganizarlos 0 En todos estos casos, el -
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deber del Estado se traduce en la obli.;iil.ción que Liene J.e asu
mir el lu<;c1.r de los ;iadres y trat1.:1.r de so luci 1nc1.r el problema
de un modo más eficaz y apropiado, según el caso• 

El pro'J:¡lema como se puede ver, en cuanto al trabajo de -
los menores trab~jadores, es evidentemente económico, y debe -
buscársela una solución· Resulta claro que la edad de admisión 
el empleo no puede :fi,iarse conforme .ti nivel elevado que debe:
ría alcs.nzar par!J. permitir i::l.l éon,J Lt.n. to de La población juvenil 
adquirir una educación suficiente, es decir, por lo menos a -
los I6 años y aún a los I8, sin obtener previamente un medio -
elevado de nivel de vida. Por lo tanto, si se desea dar solu-
ción a tan •_::rave problema, se hace necesario re,;la.mentar el 
trabajo de los menores, atendiendo a la realidad actual, ya -
que la prohibición del empleo de menores de I4 años resulta -
más nociva que saludable, puGs propicia que tanto los patrones 
como los propios tr ..... bajadores menores de edad, oculten sus re-
11ciones labor.1lc.s, dando al traste con lo que el le,;islador -
quizo evitar, es decir, que el menor se edu'.rne, se supere men
talmente y se desarrolle fisicamente. 
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DEBERES DEL ESTADO Y DE LOS PATRONES EN LA EDUCACION 

DE LOS TRABAJADORES MENORES DE EDAD 

a) 11 La educación ee un bien que no nace en noeotros, ni 
por naturaleza ni contrariamente a la naturaleza, sino que 
siendo el hombre capaz de racibirla, se debe perfeccionar p~r 
la legislaci6n que el Estado debe ce>nati t11ir 11 • ( I) 

Las virtudes, y el conocimiento, han de e~r adquiridas -
por madio de su constante ejercitación, tambi'n mediante la! 
jeroitaci6n han de ser adquiridas las habilidades y destrezas 
en las artes y oficios· Todo lo que loa nifioe deben aprender
Y ejercitar d~apu's de haberlo aprendido lo aprenden pr•yec-
tándolo, por ejemplo, si llegamos ~ poder 1eer lo hacemos le
yendo así como el instrumentista musical lo hace tocando su -
instrumento musical. 

De igual forma ae puede lograr ~u.e la educaci6n llegue
ª la clase econ6micamente d'bil y mu.y especialmente a loe me
nores trabajadores que carecen de ella si el Estado tiende su 
mano atendiendo a las necesidades de nuestra realidad social
con actos de templanza y enorme valentía· Esto es, dando como 
testimonio de su atención al pueblo, waa reglamentación jurí
dica, en la cual los legisladores hagan contraer las obliga-
cionea a loa ciudadanos integrantes de nuestra comunidad, ya
sean 'atoe, padres de familia, patronee u erganiemos eetata-
lea hembrea con Cü.pacida.d int;elt1ctual que se superen en el 
campo cultural o en el aprendizaje de un eficio t'cnico· 

En todo lo anterior debe hacerse consistir la mayor pre
ecupacidn del Estado Mexicane y de hacerla sentir en la inte!! 

~tica Nicomaquea P· 29 Libro II 
Arist6telee· 
Mhico !954 
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oi'n de tod• legislador· " Los .:.ata.dos que no se preocupan por 
la educaci6n de sus future>s c'iudadanos yerran el fin de todo -
pueblo, pues en ello difiere el buen gobierno del malo 11 (I) 

En general no parece que la legielaci6n en la actualidad 
haya cumplido con su finalidad pues no ee sUficiente que ~Xi,! 

ta la educación oficial gratuita y obligatoria, sino que, se
debe hacer cumplir de modt exteneive a todos aquellos niftos y 

j6venes trabajadores que pr~aten sus servicios como moeos, -
ayudantes en los talleres , en las spertiendas , peluqueríaaT 
etc• • En le que se debe esforzar el Estado por vigilar. su -
realizaci6n y su cumplimiente para que los mencionados traba
jadores puedan servirse de ella en su auperaci6n p~raonal, -
con lo que de alg¡1n medo puedan llegar a ser hombres de bien· 

El Estado tiene la enorme responsabilidad de inclinar y
de exitar a lee niffes y j6venes trabajadores en la educaci6n
Y aiin más a loa patrones a proporcionar educaci6n a sus trab.! 
jadoree, dot,ndoles de capacidad mental para su reivindicaci6n, 
oentrib'l.Wendo a que la educaci6n tome entera posesión de los
ci tadoe trabajadores, dot~ndolos de un carácter libre• 

Ahora bien, algunos pensadores y juristas han pensad~ 
que la educación debe ser controlada y regulada por el Estado, 
pere su cumolimiento se deja cem• peteatad de loe padres y -
a'11n de loa patronea, lt que ha hechG quo la aspiración de los 
legisl~dores se vea hecha nugatoria, pu~s la "familia, lleva
dd por las necesidades socioecon6micas que las aquejan mandan 
a trbajar prematuramente a sus hij0e, cu.ando no lo~ abandonan 

impidiende de esa forma que niños y 'jóvenes puedan adquirir-
el beneficio de la educación• 

I ), Opue Ci t• P• 130 
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Resulta evidente que a pesar de que existe una legisla-
ci6n bastante clara en el sentido de proteger al menor raspe~ 
to de su educación obligatoria; hasta nuestros días no ha po
dido reali¿arse en forma plena debido a complicados problemas 
sociales y econ6micos de nuestra población· 

Por lo que ur6e que sea el Estado el encargado de hacer
cumplir a los padres, tutores o patrones con la educación de
los menores· 

Es preciso en consecuencia, preparar a la comunidad de -
algún modo, deber que le corresponde al Estado para lograr la 
efectiva protección del menor que trabaja. 

Pero como es difícil lograr, que los padres y patrones -
lleguen a cumplir con la obligación de proporcionar educación 
a sus hijos o pupilos, o en su caso a sus trabajadores; se h! 
ce necesario c1ue el Estado tome una direcci6n tendiente a lo
grar el cumplimiento de la educación, lo que puede efectuarse 
aplicundo leyes adecuadas;por lo tanto, el Estado, a travás
de leyes debe regular la educación en materia de trabajo, las 
que no serán gravosas una vez que se hayan hecho habituales• 

Es también indudable, que no baste que solo a los niños
trabajadores deba llegar esta protección educativa sino que -
debB alcanzar también a jóvenes y trabajador~s mayores de e-
dad, ya que si el menor necesita educarse, al trabajador ma-
yor de edad le hace falta reeducarse, porque no es suficiente 
que se les eduque en su juventud, y se les discipline y orieg 
te adecuadamente, sino que es menester que al llegar a la ma
durez practiquen esa educación, la apliquen y se acostumbren
ª ella. 

Para ello se tiene necesidad de que existan leyes que -
permitan controlar de manera efectiva el trabajo de los meno
res y aún más se vigile la educación del joven trabajador• 

Opus Cit· P• 26I 
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Es también sabido que .J. los patrones solo los preocupa
el acaparamiento de la riqueza con la. explotación del traba
jador y si ese trabajador es menor de edad para ellofl mejor; 
porque increment..i su capi L.l utilizando la mano d., obra jo-
ven que va desplazando al tr¡;¡,bujador que ya ha sido exprimi
do en su capacidad de tr~bajo• 

Por eso seriares :hace falta que sin temer a la crí ti c'e. -
se aborde el problema del trab<•jdor menor de edad-menor de -
I4 años-a nivel del Estado y se establezcan normas coa.tivus
"porque los hombres por lo general solo obedecen a la coac-
ción mas que a la razón, y al castigo mas que al honor"•I 

Es a través de un proceso legislativo en favor de los 
menores trabajadores como se debe exhortar el cumplimiento -
de la educación e inclinar a los padres y a los patrones a -
proporcionarla a los menores por consideración del bien que
representa para el Estado, el que sus futuros pilares en el
campo de la producción sean objeto de esmerado cuidado en el 
cultivo de la cultura• 

Así también es un deber del Estado imponer penas y san
ciones a los infractores de las disposiciones educativas muy 
especialmente cuando se trate de patrones que ocupen los se~ 
vicios del trabajador menor de edad, lo oculten o le nieguen 
los beneficios sociales mínimos a que tiene derecho el trab~ 
jador común como expresión del avance de nuestro derecho de
trabaj o y de la previsión social· 

He apuntado que al niño o joven trabajador debe ser ob
jeto de especial cuidado por el Estddo, esto es, que cuando 
los padres a.e familia omi t.J.n el cumplimiento de sus deberes
como padres en rel>J.ción con suG hijos, sea.el Estado :.;uien ~ 
suma tales deberes, aplicando las sanciones a ~ue se hagan -
acreedores los infractores mencionados, sin que lo anterior-

I Opus Cit· P· 262· 
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se tr~1duZti.ca en un desplazamiento de la familia. por el Est!!:, 
do, sino que solo signifique la intervenci6n del Estado an
te la neeligencia de loe padree• 

Todo esto podr~ obtenerse si los padree o los patrones 
son compelidos por el derecho investido de fuerza coactiva
ante la necesidad. 

"Ahora bien, la patria potestad no tiene esta fuerza ni 

esta necesidad; ni las tiene en general la autoridad de llll ~ 

hombre solo, a menos que sea rey o algo semejante; mas la -
. ley si tiene poder coercitivo, puesto que es la expresi6n de 
una peculiar prudencia "1' raz6n" • ( I) 

I) Arietótelee. Etioa Nicomaquea P• 263 
M~xico, D·F· I954 
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I·- a) Preocupación del Estade en la Educación • b) 
Necesidad de aplicar mejor las Normas Relativas a
la Educaci6n • c) La Constitución de I914• d) La -
Constituoi'n I824· e) La Refor.llla Educativa de 1857. 
f) La Cart~ Magna de I9I7• g) El Grito de Gu.e.dala
jara• h) La Primera rteforma al artículo 3• Consti
tucional· i) Segunda Reforma del Artículo 3o • 2·
El Articule 3I Canstitucional· 3·- Artículo I32 de 
la Ley Federal del Trabaje, Fraccidn XV• 4·- Artí
culo 73 Constitucional, Fraccién X y XX:V• 5·- El -
Articulo I23 Constitucional, Fracci6n XII 16•- Art! 

culo I32 de la Ley Federal del Trabaje Fracci6n XII 
y XIII y XIV• 7·- La Nueva Ley Federal de Eduoaci4n• 
8.- Artículo 89 Constitucional, fracci6n I· 
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LEGISLAOION EDUCATIVA QUE PATENTiüA EL DEBER DEL.ESTADO DE 
EDUCAR A LOS JOVENES TRABAJADORES· 

a) Una de laa mayoree preocupaciones que debe tener el Es 
tado, es la educación, ya que gracias a ella una generaci6n -
puede recibir de otra la herencia de la cultura· P~r ello.no -
ea extJNñe que uno de loa griegos más inteligentes , Aristóte
les, pensara ~ue la educaci6n era un~ de los medios más apro-
piados para ·consolidar las instituciones políticas, las virtu
des de les ciudadan0a y los elementis dela cultura. 

En una de sus obras más famos~s, LA POLITICA, Aristóteles 
decía de la educación lo siguiente: ¡, Nadie dudará de que el -
legislador debe poner el mayor empeño en la educaci6n de les -
jóvenes. En las ciudadee donde no ocurre así, ello ha resulta
d• en detriment& do la estructura política, porque la educación 
debe adaptarse a las diversas instituciones••• Ahora bien, y -

puesto que en todas las ciudades es uno el fin, resulta evide~ 
te que la educación debe ser una y la misma pa:ra todos los oi~ 
dadanoa, y que el cuidado de ella debe ser asunto de la comun! 
dad··· Al mismo tiempo, seria err6neo pensar que el ciudada.no
ae pertenece así mismo cua.nd0, por el contrario, todQS perte-
necen a la ciudad desde el momento en que cada uno es parte de 
l~ ciudad, y es natur~l que el cuidado de cada parte deba ene~ 
minarse al cuidado del todo· En eso podríamos encomiar a los -
espartanos, que no solo dedican la mayor diligencia a la educ! 
ción deloeniñ~a, sino ~ue la organizan como servicio público"(!) 

b) Necesidad de Aplicar Mejor lae Normas rlelativas a la -
Educación • 

Es claro, por lo tanto, que debe legislarse sobre la edu
cación, que la misma debe impartirse en común y que el deber -
q,e Grganizarla en forma tal que llegue efectivamente al pueblo 

I·) Arist6teles. La Política P· 236 y a· 
Mfxic&, I954• 
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corresFondo al Estado, entidad que tiene a su alcance los me-
dios neces~rios para impartirl~ y hacer que todos los ciudaQa
:,o:; cnadyuven :. su cwn.plimicmto• 

La educación y la felicidad coinciden dice A.rist6teles, -
por ell• corresponde a las leyes del Estado y ne a los partic~ 
lares, el lograr que los individuos sean objeto de cuidado es
tatal culi.llto ~ás si esos individuos se encuentran en etapas -
que corresponden todavía a la infancia en que deben y tienen -
derecho a la educación· 

Las afirmacion~s enunciadas por Aristáteles en el siglo -
IV antes de Cristo, siguen teniendo actualíaima vigencia, es -
por eso que en M~xioo, loe legisladores se han preocupade por
cuesti6n tan importante como lo es la Educación la cual ha qu! 
dado plasmada en abundante legislación social que trata de pr~ 
teger a los económicamente d~biles y de vigGrizar el conocimi~ 
to en todos los individuos que carecen de él· 

La legislación educativa que confirma el deber del Estado 
de vigilar que la cultura no sea privilegio de unos cuantes, -
sino de todo ser humano como miembro integrante que es de la -
sociedad mexicana. Dicha legislación confirma también el deber 
que el Estado mexicano ha adoptado en relación con la tarea de 
educar a los hombres para hacerlos buenos ciudadanos en el ce! 
cano mañana• Tal legislación se expona a continuación en la 
que se trata de raalizar un análisis de la misma, enfocando la 
la posible fórmula para lograr que tenga una aplicaci6n más e
fectiva y acorde con nuestra realidad social. 

Sin entrar al terreno de la historia de la educación en -
México, pero con el deseo de seilalar algunos antecedentes de -
la legislación educutiva vigente, considero conveniente recor
dar que en la Constituci6n Española de Cádiz, documente polít! 
co para eu 'poca, y~ establecía en el artículo 366: 

"En todoe los pueblos de la monarquía ee establecerán es
cuelas de primeras letras, en las que ee enBeñara a loe 
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niños a leer, escribir y cantar, y el catecismo de la r~ 
ligi6n católica que comprenderá tambi~n una breva expos1 
oi~n de las obligaciones civiles"· ( I) 

e) La Constituci6n d~ I8I4 
La Constitución d~ Apatzingan de I8I4, estableció en el

a: tículo 39, que la instruoci6n era necesaria a todos loe ciu
dadlil.llos y que debía ser favorecida por la sociedad en tod.o su 
poder· 

d) La Conetituci6n de I824 
Dentro de la t~cnica de transacci6n que la orientó di6 -

posibilidades a las fuerzas liberales para establecer un sist~ 

ma de gobierno dem~cr,tico liberal que permitió terminar con}! 
no de los tantos monopolios, del grupo conservador: el políti
ot• Era el primer paso que ayudaría a arrebatar los demás mon.!!_ 
pelioe, entre los cuales ocupaba un sitio preferente el ecQn6-
m.ioo y el eduoative, ambos estrechaments vinculados, pues en -
tanto que el clero continuaba en la posesián del monopeli~ de
loe bienes materialee, la enseñanza no podría transformarse de 
teol6gica a un propósito nuevo con las nuevas ideas liberales• 

e) La Reforma Educativa de Valentín G6mez -
Farías, legalizó el principie de la libertad de enseñanza que
poeteriormente, en la Conetituci6n de !857, quedó eet~blecida
en el artículo tercero en loa siguientes t.Srminos: "La eneeñ~ 
za es libre• La ley determinará que profesiones necesitan tí't!!. 
le para eu ejercicie"• (2) 

f) La Carta Magna de I9I7 
Siguieron los intentos pregreaietas para establecer la e

ducación laica, que come se sabe, laico, ~uiere decir que no -
se profesa ni combate religidn alguna, y esa idea ee plasmó en 
la Carta Magna de I9I7 en la que l~s constituyentes plantearon 
a tiempo las .srandeo preguntas de eu ~poca y. fueron ca.pace a de 
oonteatarlae para el porvenir, rodeando de protección al trab! 

'!JCfr· Cenatitucipen de Cádiz-Madrid, Espa.f1a I92I 
2) · Derech• Cona ti tucional Daniel .Moreno-p- I9 México I972 
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jador, pelparon la orfandad jurídica del trabajador, entonces 
incipiente y lo rodearon de garantías I protección; fu' ae:C -
que el artículo 3o Coneti tucional quej() eetableoido de le. 11-
guif;nte manere.: 

"La ensef1anza ea libre, pero eer~ laica, la que se d4 en 
loe establecimientos oficiales de educaci6n, lo miemo que la
eneeffanza primaria elemental y superior que ee impartan en -
los establecimientos particularee• 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún cul
to podrán establecer o dirigir escuelae de instrucción prima
ria• 

Lae eecuelae primaria.e particulares eolo podrán eetable
ceree eujetándoee a la vigilancia oficial· 

En los establecimientos oficiales, se impartirá gratuit,! 
mente la eneeñanza primaria·" (I) 

g) El Grito de Gua.dale.jara• 

Con el aeceneo de la Revolución Mexicana y las conquis-
te.e del pueblo en e.auntoe aerarioe, de trabajo, económioae, -
etc·, el artículo )O• Conet~ tucional como lo aprobaron loe -
coneti tuyentee de Quer~taro, no satisfacía las neceeidadee P.2, 
pule.res y el Genere.l Plutarco Elíae Callee, en el mee de ju-
lio de I934, pronunció un discurso progresista y valiente, C.2, 

nocido con el nombre·de "el grito de Guadalajara" (2), y refi 
ri~ndoee a la educación, dijo entre otroe conceptos "La revo
lución e.d.n no ha terminado· Sus eternos enemigoe la acechan ~ 
tratan de hacer nugatorioe eue triunfoe· Es necesario que en
tremos a un nuevo período de la revolución peicol6gica o de -
con~uieta es~iritual, debemoe entrar en eee período y apode-
rarnoe de la conciencia de la niflez y de la juventud, porque·
la juventud y l&. niñez son :r deben pertenecer a la revoluciL.~· 

!}15Iirio de loe Debatee del Congreso Cona ti tuyente de I91'1 
2) El Nacional-Diario, julio I7 de I934 
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Ea abselutamente nece1sari• desalejar al enemige de esa -
trinchera y debemos asaltarla cen decisión, perque allí eat4-
la clerecía, me refiere a la educacién, me refiere a la ese~ 
la· Sería una torpeza muy grave, sería delictuese para loa -
hombrea de la revelucién que ne supiérames arrancar a la ju-
ventud de las garras de la clerecía, de las garras de les c•E: 
eervaderes, y desgraciaiamente numerosas escuelas, en muches
Eetados de la República y en la misma capital, están dirigi-
des per elementos clericales y reaccienariea"• (I) 

Ese discurse fué el principio de la diacucién de la re-
forma del artícul0 3o Cenatitucional, la cual quedé aprobada
el día IO de octubre de I934 y que entré en viger el día Ie•
de diciembre de ese mismo año, reforma cenecida con el nombre 
de Referma de la. Educaci0n Secialista· 

h) Primera Reforma al Articule Tercer• Oonetitucitnal. 
Con la citada ref~rma al artícule 3• ~uedé en lea ai---

guientea términ0s1 "La educación que imparta el Estado será -
socialista, y además ie excluir teda dectrina religiesa, com
batirá el fanatismo y loa prejuioies, para le cual la escuela 
erganizará sus enseñanzas y actividades en ferma que pe!'lllita
crear en la juventud un cencepto racional y exácte del Unive.E,: 
se y de la vida social"• 

"S•l• el Estado-Federa.cién, Eetades, Municipiee-imparti
rá educación primaria, aeounQaria y normal• Pedrá.n cenoederae 
auterizacienes a les particulares, de acuerae, en tede oase,
oon las siguientes n~rmas: 

I·- Las actividades y enseñanzas de loa planteles parti
culares deberán ajustarse, sin excepción alguna, a -
lo preceptuado en el párrafo inicial de este artícu-
11, y estarán a cargt de pers•nae que en cencepte -
del Estado tengan suficiente preparaoHn prefeaienal, 

I) Obra Cit· Diari• el Nacional· I934 
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cenveniente meralidad e ide~leg!a acerde con este -
precepte• En tal virtud, las cerperaci•nes religie-
eas, les ministros de los cultes, las sociedades por 
accienes que exclusiva • preferentemente realicen a~ 
tividades educativas y las asociaciones e sociedades 
ligadas directa o indirectamente cen la propaganda -
de un crede religioses, nt intervendrán en ferma al
P,'Una en escuelas primarias, secundarias • normales,
ni pedrán'ayudarlas ecenóm.icamente• 

II·-La fermación de planes, pregramaa, y m~tGdts de ens~ 
fianza ctrresptnden en tede caso al Estado· 

III·-N• podrán funcionar los planteles particulares sin -
h~ber ebtenid• previamente, en ca.da casi), la autori
zaci•n expresa del p3der públict• 

IV·-El Estado ptdrá revocar, en cual~uier tiempo las au
ttrizacienes concedidas• Contra la revecaci6n ne pr! 
cederá juicie e recurso algun~. 
Estas mismas normas regirán la educación de cualquier 
tipo o grade que se imparta a ebrer•a y campesin•s• 
La educaci6n primaria será obligateria y el Estad~ -
la impartirá gratuitamente• 
El Estad~ pedrá retirar, discrecional.mente, en cual
quier tiempe, el reconocimiento de validez oficial a 
los estudiGa hech•s en planteles particulares• 
El Cengrest de la Unién, cen el fin de unificar y -

cGordinar la educaci6n en teda la República, expedi
rá lae leyes necesarias destinadas a distribuir la -
funci6n social educativa entre la Federaci,n, les E~ 
tadts, y loa Municipios, a +ijar las apertacionea e
c~nómicae correspondientes a ese servicis, y a seña
lar las sanciones aplicables a los funcionarios que
no cumplan t n~ hagan cumplir las disposiciones rel~ 
tivae, lo mism~ que a todes aquelles que las infrin
jan· 
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i) Segunda Referma del Articulo 3o· Las Centradiccienes
peliticaa y ecenómicas de la revolución mexicana y la 
situación de M~xice y lae presi•nes de las fuerzas ª! 
ciales ctnaervadoras dieren lugar a la referma del ª! 
ticult · 3•·. aprtbada en diciembre de I945 en les si--
guientes t~l'lllines: 

"Articule 3o·- La educación que imparta el Eetad.a-Fe
deracién, Eetadee • Munioipits, tenderá a desarr•llar 
~rmónioamente todas las facultades del ser hWla.nt y -
fomentará en ~l, a la vez, el ailtr a la Patria y la -
c0nciencia ie la selidaridad internacienal en la ind! 

pendencia y en la justicia• 

!·-Garantizada por el articula 24 Censtitucitnal, la li
bertad de creencias, el criteri• que orientar' a di-

cha educacién, se mantendrá por completa ajeno a oua_! 
quier dtctrina religiesa, y basada en les resultades
del pr~grese cientificG, luchará centra la ignorancia 
y sus efectos, las servidumbres, los fanatismee y l•s 
prejuici•a• 

a) Será demecr~tio•, otnsiderande a la iemecracia ne e~
lamente ceme una estructura jurídica y un r~gimen po
litice, sino e eme un sis tema de vida. fundad• en el -
oensta.nte :mej1ramient1 econ6mico, social y cultural -
del pueble· 

b) Será Nacional, en cuanto-sin hostilidades ni excluai
vismes-atender~ a la cemprensién de nuestrea preble-
mas, al apr•vechamiente de nuestr1s recurses, a la i,! 

fensa de nuestra indepen~encia política, al asegura-
miente de nuestra independ~ncia ectnómioa y a la con
tinuidad y acrecentamiente ae nuestra cultura; y 

o) C•ntribuirá a la mej1r convivencia humana, tante per
les elementes que aptrta a fin te rtbusteoer en el e
duoande, junto con el aprecie para la dignidai de la-
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persena y la integridad de la familia, la convicci6n
del inter~s general de la seciedad, cuante per el cu,! 
dadt que penga en sustentar los ideales d0 fraterni-
dat e igualdad de dereches de todos los hombres, evi
tando los privilegies de razas, de sectas, de grupos, 
de aexes • de individuos• 

II·Loa particulares podrán impartir educación de tedG>s -
sus tipos y grados· Pero, por lt que concierne a la! 
ducacién primaria, s~cundaria y normal-y a la de cua1 
quier tipo • grado destinada a tbrerea y campesinos-, 
deberán obtener previamente, en cada caso, la autori
zación expresa del Poder Público· Dicha autorización
pt~rá ser negada t revecada, sin que contra tales re
soluciones proceda juicit t recurse alguno• 

III·Los planteles particulares dedicados a la educación -
en los tipos y grados que especifica la fracción ant~ 
rior, deberán ajustarse, sin excepción, a les diapue~ 
tt en los párrafos I y II del presente articule y, a
demás, deberán cumplir les planes y pr0gramas oficia

les• 

IV·Las corporaoiones religiosas, les ministres de l~s 
cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva •
predominan temen te, reali.cen actividad es educa ti vas y

las asociaciones o sociedades ligadas oon la propag~ 
da de cualquier credo religioso no intervendrán en -
forma alguna en planteles en que se imparta educación 
primaria, secundaria y nermal y la destinada a ebre-
roa y campesints• 

V·El Estado podrá retirar discreci~na],.mente, en cual--
quier tiempe, el recenocimiento de validez eficial a
lta estudies hech•s en planteles particulares• 

VI·La educaci6n primaria será obligatoria• 
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VII·T•ia la educaoi'n primaria que el Estad• imparta será 
gratuita• 

VIII•El Cengreae de la Uni,n, oen el fin te unificar y o•
erdinar la educación en teda la República expedirá -
las leyes necesarias, destinadas a aietribuir la fun
oi'n secial educativa entre la Federaci,n, lee Esta-
des y lee J4unioipiea, a fijar las aperta.ciones eo.•n'
mioae oerrespendientes a eae servicie pdblic• y a se
i'lalar las aanoienes aplicables a lee funci•naries que 
ne cumplan • ne haga.n cumplir las &ispeaioienes rela
tivas, le mieme a tedee aquelles que las infrinjan"• 

El artícule 3•· Cenatitttoional tal c•m• est~ en vigor, -
en su primera parte, fija las finalidatea de la eiuoaci'n en
iniividuales y seciales· En la parte individual plantea el d.! 
sarrelle arm.'nioo de las facultades de les seres humanes y en 
el aspeot• seoial el amer a la Patria y la cenciencia ie la -
aeliiaridad internaoienQl en la independencia y en la juati-
oia• 

En la parte que cerrespenie a la expesici'n ie la frao-
c1'n primera, mantiene un criterio laio•, per• aestiene la e~ 
duoaoi'n basada en les resultad~s del pregreao oientifioe, lu 
ohari otntra la ignerancia y sus efeotaa, la servidumbre y 

he prejuicies• 

Lee puntee que corresponden a lea incista a), b) y o)c~! 
prenden la tendencia demecrátioa, la orientaci'n haci~ la un! 
ficaoi'n nacional y el respete a lee derechos y a las gars.n.-
tías te les seres humanes• 

La fraooi'n segunda, comprende el contrtl de la educa--
ci'n primaria por el Estade; la fraoci6n tercera sefiala las -
bases para la inc•rperaoi'n de las escuelas particulares y la 
fraoci'n cuarta establece las limi~cienes a las oorperaoienea 
religiosas para deiioarse a las tareas decentes· 
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Por le que respecta a las fracciones sexta y a~ptima i!!_ 
oluyen las disp0sicienea en el sentido de una eduoaciín ebli 
gatGria y gratuita, y por último en la fracción ectava se ig 
dica la necesidad de una coordinación en la educaci'n para -
teda la República y estab1ece las facultades del Congrese de 
la Uni6n en ese aspectG y en el de las aportaci•nes ecenómi
cas de la Federación, Estados o Municipios• 

ARTICULO 3I CONSTITUCIONAL· 

2·- El artículo 3I de la Canstituci6n establece las •-
bligaci~nes de tod~s los mexicanes, siend0 la primera: 

Frac•!• "Hacer que sus hij0s • pupilos, meneres de qui!'! 
ce años concurran a. las escuelas públicas e pr,! 
vadas, para obtener la educaci6n primaria ele-
mental y militar, durante el tiempo que marque
la Ley de Ina truoci6n Pública de cada Eetade" • 

3·- El articule anterior está regla.m.entade en la Ley O! 
gánica de Educaci6n Pública, como también debiera estarle en 
la Ley Federal del Trabaj$ 1 en el capítulo que se refiere a
"Los Dereches y Obligaciones de les Trabajadctrea y de les Pa 
trenes", específioamente en le que se refiere a lo preceptu_!:! 
de en la fracci6n XV del articule I32 de la Ley Federal del
Trabaje la cual seftala: 

"Fracc• rf•- Organizar permanentemente e periódicamen
te curses t enaefianzas de capacitaci6n prefe-
si~nal e de adiestramientG para sus trabajai•~ 
res, de ctnfermidad cen los planes y pre.gramas 
que, de cemún acuerdt, elaberen en les aindie! 
tes • trabajad1res, infermand• de ell• a la S! 
cretaría del Trabaje y Previsión S•cial, e a -
las auteridades de trabaje de les Eetaies, Te
rri teriee y Distrit• Federal· Eetes ptdrán im
plantarse en cada empresa • para varias, en u-
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n• • varios establecimientos o departamentos o
seccianes de 19s mismos, por persenal pr0pi9 o
per prefeseres técnicos especialmente c&ntrata
dos, & por de escuelas e institutos especialiZ,!!: 
dos ~ por alguna otra medalidad. Las Autorida-
des del Trabaje vieilarán la ejecución de los -
cursos 111 enseí'íanzas. 11 

Esa obligateriedad consignada en el artículo 3I Const.!, 
tuciona1, es a carge de los mexicanos, de los padree de fa
milia, de los tut~res y también debiera estarle como una de 

las obligaciones a carg~ de los patronee que ocupen los se! 
vicies de.lf)s menores trabajadores, y al Estado corresponde 
vigilar que les patrones cumplan c0n esa &bligac:lón, esta-
bleciendo sistemas de inspecci6n domiciliaria de trabaj9 e
imponiende las sanciones c0rrespendientes a que se hagan a
creedores los infractores de la dis~)osici6n señalada en el
articulo 3I Constitucional y las relativas a la Ley Federal 
del Trabaje de manera que se pueda hacer efectiva la aspir~ 
ci6n de nueatr• gobierno en el sentido de educar a todos -
los mexicanes sin men~a de los QUe por su situación de de
samparo secial tengan que trabajar premat-uramente· (I) 

4•- EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL señala: 

"Artículo 73·- El Congreso tiene facultad: 
Fracci6n X·- Para legislar en tGda la República S! 
bre Hidrocarburos, minería, industria, cinematogr~ 
fica, comercio, jue,s-os con apuestas y sortee>s, in~ 
ti tuci•nes de crédito y ener::i;ía el~ctrica., para e~ 
tablec.er el Banco de Emis.i6n Unic~ en l•s tárminos 
del artículo 28 de la Censtituci6n y para expedir
leyes del trabajo reglamentarios del artículG I23-
de la Prepia Constitución; 

!)·Ley Federal del Trabaje• México I973 
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Fracción XX:V·-Para establecer, erganizar y ststener 
en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superieres, secundarias y pr~fesiQnales; de invest! 
gaci'n y científica, de bellas artes y de enseffanza 
t~cnica; escuelas prácticas de agricultura y de mi~ 
ria, de artes y aficios, museos bibliotecas, ebser
vatGries y demds institutos concernientes a la cul
tura general de los habitantes de la Naci6n y legi~ 
lar en ttdo lo que se refiere a dichas institucie-
nes; para legislar sobre monumentes arqueolégices,
artístices e hist6ricos, cuya censervaci'n sea de -
inter~s nacional; así cemo para dictar las leyes e~ 
caminadas a distribuir cenvenientemente entre la F! 
deración lts Estades y les Municipies el ejercicit
de lQ función educativa y las apertaciones econ6mi
cas ctrrespandientes a ese serviciG público, busc61.!! 
do unificar y c&erdinar educación en toda la Repú-
blica. Los títulos que se expidan per les estableo! 
mientos de que se trata surtirán sus efectes en te
da la Re'PÚblica. 11 (I) 

Legislar en materia educativa correspende al Congreso -
de la Uni•n y naaie pueie suplir esa funoi0n en lts grados y 

límites 1ue establece el ordena.miento que se viene mencienan 
de· 

5·- EL ARTICULO I23 CONSTITUCIONAL establece: 

"Fracción XII·- En teda negociaci6n agrícola, indus 
trial, minera o cu~lquiera &tra clase de trabajo, -
les patrenos eatariúl obligados a preptroitnar a lta 
trabajaderes habitaciones c6medas e higiénicas, ptr 
las que podr4.n ctbrar rentas que nt excederiÚl del -
medio por cient~ mensual del valer catastral de laa 
fincas• Igualmente deberán establecer escuelas, en
fermerías y demás servicies necesarits a la oomuni-

!}"""Cinati tuci6n Política de lea Eatadte Uniies Mexicanos 
1973 
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de las peblacienes, y eouparen un númer• de trabaja
deres may•r de cien, tendrán la primera de l~s obli
gaciones mencienadas;" 

No ebstante que la disposici6n mencitnaia es en el sen
tid• de establecer escuelae en ferm.a termina.nte1 la eficacia 
de tal ordenamiento se ha venid& ha.ciend~ nugatorie, a pesar 
de que se reglamenta. en la Ley Federal del Trabaje y en ·1a -
Nueva Ley ae la Reforma Educativa, au cumplimient~ cada vez
ea ·menes efectiv•· 

6°- EL ARTICULO I32 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO esta
blece: 

"Articule I32·- Stn ebligaciones de ha patrones: 
Fracci6n XII·-Establecer y sostener las escuelas AJ! 
TICULO !23 CONSTITUCIONAL, de c•nftrmidad con lo -
que dispongan las leyes y la Secretaria de Educa--
o1'n Pública;" 

"Fracci'n XIII·-C•la.berar cen las Auterida.des del -
Trabaj• y de Educaci6n, ae c•nfermidad oen las le-
yes y reglamentes, a fin ae lGgrar la alfabetiza--
oi'n de los trabajaderes;" 

"Fracci'n XIV·-Ha.cer por su cuenta, cua.nde empleen
mas de cien y menos de mil trabajadores, lea gast~a 
indispensables para s&atener en ferma dec~roaa lte
eatudioa técnic•a, industriales • prácticos, en ce!! 
tres especiales, nacionales • extranjer•a, de uno -
de sus trabajadores • de une de les hijns de ~st~s, 

ieaignande en atenci~n a sus aptitudes, cualidadea
y dedicaoién, P•r los mismes trabajaderes y el pa-
tr'n· Cuande tengan a su servicio más de mil traba
jad•res deberán atstener tres becariea en las c•nd!, 
ci•nes señaladas· El patr'n sol• podrá cancelar la
beca ouand• sea reprebado el becario en el curst1 ª"' 
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un añe e cuanie ebeerve mala ceniucta; pere en estes
caeee ser4 euetituído per etre· Les becariee que ha-
yan terminadt sus estudies deberán prestar eua servi
cies al patr'n que les hubiese becade, durante un añ• 
per l• menes·" 

La~ disposiciones ceneign.adae en e1 artícule I32 ceme -
puede verse en lo que respecta a la educacién de lee trabaj!: 
deree, es abuntante y pugna siempre per la superaci'n de lee 
ecen,micamente iébilee; pert hasta ahora sen muy pecas las -
empresas patronales que han dade cumplimientt a les nebl~e ! 
dealee de lDs constituyentes iel I7, quienes ne vacilaron en 
legar a las generaci~nee futuras una legielaci'n eminenteme!! 
te eecial que ne descuida la educación en faver ie la claee
trabajaiera• 

7·- NUEVA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

Recientemente fu~ dada a cenGcer p$r el ejecutive fede
ral la Ley Federal de Educación que representa una ie las m! 
yeres preecupacitnes ee nuestre primer maniatari• en el sen
tid• de promover el desarrello arménico de la peraenalidai,
para que se puedan ejercitar en su mayer plenitui las capac! 
dadee de superaci6n cultural en la que se pr1mueve consta.nt~ 
mente la investigaci6n que tiende a deaper·tar las capacida-
des intelectuales del g~ner0 humane· Dicha Ley fu~ publicaia 
el día 29 de neviembre de I973 en el Diario Oficial de la F!, 
ieracUn· 

En la citada Ley Federal ae Educaci9n se oencentran las 
aspiracienes educativas en su m's amplio sentii• pregresista 
en el que el Estade censoiente de la enerme respensabilidad
de preparar educacienalmente a las nuevas generacienes, re-
glamenta en ferma racienal la funci'n que a 'l sel• cerree-
pende • 

Resultaría prol•j• enunciar literalmente el ctntenii• -
de la ley que venimes cementli.nd•~ ~ sin embarg1 es neoesarie ,-

Diario Oficial de la Federaci6n. 
Jueves 29 de neviembre de I973· 
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01na1gnar en el presente trabaje algunes ie loe artículee en 
1ts cuales se palpa la gran responsabilidad que. tiene el Es
tade en precurar que la educaci'n sea patrimenit de tedts -
les mexic.a.nes Y' ne sole de los q_ue tienen la fertuna de asis 
tir par sus propies meiies a los centres educativos• 

Del capítult primer~, cerrespondiente a las disposicio
nes generales resalta el artícule primero que a la letra di-
ce: 

ARTICULO I·- Esta ley regula la eaucaci&n que imparten
el Estade-Federa.ci6n, Estades y Municipios 
-, sus erganism•s descentralizados y les -
particulares cen autorizaci&n t reconGci-
mien to de validez tficial &e estudios. Las 
dispeaioienes q_ue contiene son de origen -
públice e inter~s s~cial. 

ARTICULO 5·- La e4ucaci6n que imparta el Estad•, sus º! 
ganismea aeacentralizadea y lea particula
res cen autorizacitn o con reconocimiente
ae validez eficial de estudies, se sujeta
rá a lea principies establecidos en el ar
tícult 3•· de la Censtitución Política de
les Eetadea Unidea MexicQnta y tendrá laa
siguien tea finalidades: 

I·- Promever el desarrolle arm,nice de la pers~nalidai, 
para que se ejerzan en plenitui de las capacidades
humanas. 

II·- Crear y fertalecer la cenciencia de la nacionalidad 
y el sentid• de la convivencia. internacienal; 

III·- Alcanzar, mediante la enseñanza de la len'!Ua nacie
nal, un idioma oGmún para todes les mexicanas, sin
menescabe del us& de las lenguas aut6ctonas· 

IV·- Preteger y acrecentar los bienes y valores que cona 
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titu;y:en el acerve cultural de la naci6n y hacerles
accesiblea a la celectividad· 

V·- Fementar el cen•cimientt y el reapete a las institg 
citnea nacionales· 

VI·- Enl'iquecer la cultura cen illlpulee creader y cen la
inc,rperación de ideas y valores universales• 

VII·- Hacer oenciencia de l~ neceaiiaa de Ul1: mejer apr•v! 
chamiento social te los recursos naturales y oentr! 
buir a preservar el equilibri~ ec•l,gic•• 

IX·- Hacer ctnciencia sobre la necesidad de una planea-
cién familiar con respecte a la aigniaad huma.na y -

sin menescabe de la libertad; 

X·- Vigtriza.r lea h.tbi tea intelectuales que permiten el 
ani:íliaia ebjetive de la realidad; 

XI·- Pr~piciar las c~ndici•nes iniiapensablea para. el i~ 
pula• de la inveetigaci'n• la creaci6n artística y
la difueién ie la cultura; 

XII·- Legrar que las experiencias y cenecimient•s ebteni
d.ta al adquirir, transmitir y acrecentar la cultura., 
se integren de tal medo que se armenicen tradioién
e innovacitSn; 

XIII·- Ftmentar y erientar la actividad científica y tecn~ 
l'gica de manera que reependa a las necesidades del 
deearrtl1t nacional independiente; 

XIV·- Infundir el conocimient• de la demecr~cia cemo la -
ferina te gobiernt y ctnvivencia que ~ermite a ttdoe 
participar en la tema de deoisienee trientadaa al -
mejtra.miente de la s9ciedad; 

XV·- Premever las actitudes solidarias para el legre de
una vi9.a eecial ju.eta; y 

XVI·- Enaltecer lea derechGe individuales y secialea y -

postular la paz universal, basada en el rec~n•ci---
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miento de lts derechts económicts, políticos y so-
ciales de las naciones. 

ARTICULO 6·- El sistema educativo tendrá una estructura 
que permita al educa.neo, en cualquier tie~ 
pe, incorperarse a la vida econémica y st
cial y que el trabajador pueda estudiar• 

ARTICULO 8·- El criterio que orientar~ a la educaci6n 
que imparta el Estado y a ttda l~ educa--
ci6n primaria, secundaria y n~rmal y a la
de cualquier tipe o grade destinada a ebr! 
res o campesints se mantendrá por cGmpleto 
ajeno a cualquier iectrina religitsa y, b! 
saio en les resultados del progreso cientf 
fice, luchará contra la ign~rancia y sus e 
feotes, la.s servidumbres, les fanatismos y 

los prejuicios• 

ARTICULO 9·- Las c•rp•racienes religiosas, lts minis--
tr&s de les cultos, las stciedades pcr ac
cienes que, exclusiva o pred~minantemente, 
realicen actividades educativas y asocia-
ciones e sociedades lieaias directa e ind! 
rectamente can lR pr1pagania de cualquier
credo religiest, ne intervendrán en f~rma
alguna en planteles en que se imparta edu
caoién primaria, seounJa~l~ y normal y la
de cualt.:uier ti!'O • grado destinada a obre 
ros o a campesines• 

ARTICUT..O IO•- Los servicios de.la educaci6n deberán ex-
tenderse a quienes carecen de ellos, para
contribuir a eliminar los desequilibrios e 
conómicos y stciales. 

A.qTIOULO II. - L"a beneficiades directamente por los ser-
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vici&s etucativoa deberán prestar servicio 
social, en los cas~s y términes de las di~ 
posiciones reglamentarias c•rreependientes 
En estas se preverá la prestación del ser
vicio social como req_uisi to previo para •E. 
tener títul• e grado acad~mic•• 

A"RTICULO I2·- La educación que imp<l.rta el Esta.de será -
i:5ratuita• Las dtma.ciones destinadas a la ~ 
ducación en ningún case se entenderán o~me 
contraprestaciones del servioi• educativ0· 

ARTICULO I3·- Son de interés social las inversiones que
en materia educativa realicen el Esta~o, -
sus $rganismes descentralizados y les par
ticulares• 

ARTICULO I4·- El Poder Ejecutivo Feaeral expedirá les r~ 
glamentos necesarios para la aplicacién de 
esta ley. 

Particular impertanoia reviste el capitule QUINTO de la 
Ley Federal de Educación que corresponde a les dereches y t

bligaoi enes en materia educativa. 

ARTICULO 48·- Lss habitantes del país tienen dereohe a -
lae mismas ep~rtunidades de acceso al sis
tema educativo nacional, sin mas limita--
cisn que satisfacer les requisitee que es
tablezcan las disposicienes relativas. 

ARTICULO 53·- Sen ebligaci•nea de quienes ejercen lapa
tria petestad o la tutela: 

I·- Hacer que sus hijes • pupiles, meneres &e
I5 afíos, reciban la educación primaria; 

II·- eolaberar con laa instituciones educativas 

.; .. 
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en lae actividades que ~atas realicen; y--

III·- Participar, de acuerdo con les educadores, 
en el tratamient~ de los problemas de con
ducta • de aprendizaje• 

ARTICULO 57·- Las negociaciones o empresas a que se re-
fiere la fracci6n XII del Apartado A) del
articulo I23 de la Oensti tuci0n PelÚica -
de los Estados Unidos Mexicanes, están e-
bligadea a. establecer y sostener escuelae
cuande el número de educandes que las re-
quiera sea mayQr de veinte· Est$s plante-
les quedarán bajo la dirección Mcnica y -

administrativa de la Secretarí~ de Educa-
ci6n Pública· 

AHTICULO 58·- Las escuelas que se establezcan en cumpli
miente de la. ebligación prevista en el ar
tículo anterior, c&ntarán con edificio, -
instalaciones y demás elementos necesarios 
para realizar S'll funci6n, en loa términos
que senale la Secretaría de Educación Pú-
blica· 
El sostenimientQ de dichas escuelas com··-
prende la. obligación patronal de proporci!_ 
nar las apertacianes parn la remw1eración
del personal y li;j,1:1 :prestacienes r¡_ue diapo!!; 
gan las Leyes y Reglamentos, que no ser~n
inferiores a las que otor.gue la Federaci6n 
en igualdad de circunstancias. 

ARTICULO 59·- La Secretaria de Educa.ci6n Pública podrá -
celebrar con los patrenea conveni&s para -
el cumplimientG de las ~bligaciGnes que ª! 
fi~lan · 1.os articul•s 57 y 58 de est&. Ley. 
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De la lectura de los artículas anteriormente transcri-
t•s de la Ley Federal de Educacién puede verse que reiterad~ 
mente se habla de que la educación debe hacerse accesible p~ 
ra tod.~s los· mexicanos tl ue carecen de ella~ la misma tiene -
p•r ebjete el desarrolle de las facultades hu.manas acerdes -
con les principios establecidee en el artícul• 3•· Constitu
cional y las finalidades seiíal.::i.das en la misma Ley Federal -
de Educaci6n· También tiene particular importancia para el -
trabajo que· venim•s desarr@llando, el que la educaci6n ele-
mental pertenezcf:I a una n&rma de orden públic• e interás se
cial, y que la educaci6n, siend6 gratuita pueda hacerse exi
gible a quienes deben pr0curar que los menores asistan a las 
escuelas y adquieran los cenocimient~a elementales que les -
conduzcan al enriquecimiento cultural, individual y en gene
ral de la peblación mexicana. 

Tal es el case de las o'h:'.igaciones patronales consigna
das en los artícules 57 y 58 de la ley que venimos cementa.n
ao; en el primere de los cuales "Las negociacienes e empre-
aas a ~ue se refiere la fracción XII del Apartado A) del ar
tículo !23 Censtituci~nal, en el cual quedan tbligad9s a es
tablecer y sostener escuelas cuando el número de educandea -
que las requiera sea mayor de veinte"· Es imp•rtante P•rque
en este artículo se tema como fundament~ de la obligaci6n la 
existencia ie un número mayer de veinte educanies, dejani• -
de ser trascendental el númere de les tra.bajaieres que se t! 
maba come base de esta tbligaeién en la fracci'n XII del ar
tícule I23 Constitucienal la cual se hacía depenier de un n~ 
mero may~r de IOO trabajadQres elvidando que el inter~s de -
esta •bligaci'n es en favGr de lss menores de edad y dich• -
de esta manera, peco importa que sean menes de roo trabajad,! 
res les ~ue presten sus aervici~s a tales empresas • negoci! 
cionea, pues l• esencial es que se proporciene educaci'n a ! 
quelles que carecen de ella, especialmente cuande eses trab! 
jad~res están en edad escolar• Esta obligaci6n naturalmente, 
es a cargo de les patrones y su cumplimiente ee hace aepen--
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der de la. vigilancia que establezca la Secretaria. de Educa-
oi'n Pú.blioa en celab•raci'n o•n la Secretaría ·del Trabajo -
S•cial· 

8°- ARTICULO 89 CONS'l'I'I'UCIO.NAL: 

El artículo 89 Censtitu.cional establece las facultades
y las oblieaciones del Presidente de la República el cual a
peyándQae en la fracción I dice: 

"Artícult 89 • - Las facultades y @bligv.ci ones del Presi
dente, e•n las siguientes: 

I• Pr~mulgar y ejecutar las leyes que expida el C~ngre
so de la Unión, proveyendo en la esfera ad.ministrati 
va. a. su exacta observancia"· 

Se hace mencién del a.rtíoule 89 Constitucienal en rela
ci6n con la educación pGrque compete al Ejecutivo Federal -
promulgar y ejecutar lae·leyea que expida el Congreso de la
Uni6n, proveyendG en la esfera administrativa a su exacta o~ 
aervancia, función que recientemente ejercitó nuestr0 Primer 
Mandatarie al promulgar la Ley Federal de Educaci6n dand0 -
cum:plimient• c•n elle a. la. ebligaci6n censie;nada en la fra.c
oi'n I del articule 89 Constitucienal· 

Loa artícul•a mencienades en el presente capitule y las 
fracciones que se incluyen c~n base en la legialacián educa
tiva vigente, nerman la elab~raci•n de tedas las Leyes regl! 
ment~riae, decret•e, disp0siciones, etc•, en materia educat! 
va en la Re~ública Mexicana. 

Loe gobiernes de las 1'ntidades Federativas de la Re~ú-
blica Mexicana, ·tienen en vig~r leyes relacion~dae cen la e
ducacién, en use de las f~cultades que lea cencede el r~gimen 
federa.lista en que vivimes,perG en ningún óaso,el contenide
ae esos erdenamientoe l•cales puede violar b que en vi,gen-

cia establece la Constitución Pelítica de l•s Estados Unidos 
Mexioan•e· 



CAPITULO QUINTO 

NECESIDAD DE REFORMAR LA FRACCION III DEL ARTICULO !23 

CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE 

HACE A LAS OBLIGACIONES DEL PATRON CON LA EDUCACION DE 

LOS MENORES DE EDAD 
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I·- Edad Mínima para Trabajur• a) Reforma a 
1a Fraccidn III del Artívule 123 C~netituci~ 

nal• b) Reforma al ,.rtfoulo IJ2 de la Ley Fe
deral del Trabajo en su Frácci~n XIII· 
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NECESIDAD DE REFORMA~ LA FRACCION III DEL ARTICULO 
I23 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR LO QUE 
HACE A LAS OBLIGACIONES DEL PATRON CON LA EDUCACION DE LOS 

MENORES DE EDAD 

I·- Edad mínima para trabajar• a) Desde que se estable
ció en I9I7, en el artículo I23 Censtituci•nal que se fijara 
come edad mínima del trabajader la de !2 a.:ñts para ingresar
a las fuentes de trabaje, el espíritu del legielader se ha -
manifeetai• pensando en el derech0 inalienable que tienen t,! 

d•a l•s mexicanos de poder recibir educación. Pere ya en el
añ• de I962, se refe:rmé la Constitución en el artículo !23,
fracci'n III, y censeouentemente, se reformó ta.mbi~n la Ley
Federal del Trabaje, elevando la edad ie I2 afies a la ae I4, 
tal o•m• se encuentra eh nuestras diepesiciones vigentes•Ptr 
lo que respecta a les acuerdes dados a cenecer per la Ofici
na Internacional del Trabaje como lo sefiala el maeetr• True
ba Barrera, ya desde la primera reunión celebrais. en I9I9 se 
fij' la edad minima de I4 años y en junie ae !973, nuevamen
te ae reunié una Asamblea Internacienal de la Organizaci'n -
Internacienal del Trabaje, en la que se exige que se respete 
la edad mínima de I4 afies¡ per~ par razenea especiales les -
representantes de lee países en vía de desarrollo afirman -
que esta mediaa recemendada por la ersanizaci'n antes menci! 
naia cerrespende a una aituaci9n realista, en vista de que -
en eatee países lea menerea de I4 añes laberan cem• cense-~ 
cuencia de las c•ndicienee econ6micas en que viven eses p~í
ses• (I) 

Ahera bien, si nesotres tenemee en cenaideraci'n el he
che de que la C•netituci•n señala ceme ebligateria la eiuca
ci6n primaria elemental, pedría llegar a pensar que les men! 

I) R~gimen Laberal del Mener de Edad· Primer Cengrese Nal• 
Sebre el R~gimen Jurídice del Mener• Lic• Felipe Remelina 
V•l· V !973 
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res egresan de la escuela primaria a les I2 añ•a, aituaoi6n
que ne o•rresp•nde a la verdad. Es una realidad que exiete,
una brecha que alcanza, más del achenta per ciente de l•s m~ 
neres trabajad•res ~ue va de l9s I2 ~ l•s !4 aff•a, ~ue tie-
nen necesidai de trabajar para ptier subsistir en algunsa e~ 
s•s, y en etree para oentribuir a satisfacer la ingente neo~ 
eidaci de aumentar el in-":rese familiar. 

P•r etra parte, es c•nveniente precisar cen clariiaa --
las condici111nes en que se encuentran les menores trabajando 

Las cendicienes de trabaj• ae lea mentrea asalariQdos, las -
hay desde aquellas en que los meneres están trabajando en ª.9. 
tividades tales c•m• la de empacaderes en los establecimien
tes C$meroialea denem.inadee supermercad•a, también es rutina 

. . -
ri• encentra.rl•e ceme "chícharea", en las peluquerías, en -
l•s hogares c~mo trabajadores domésticos, y aún en el ca.mpe
cem$ jornaler@s, leñaderes • bien en las taquerías, etc• 

En el oase que venimos eacribiende resulta indiscutible 
~ue existe una relaoién laboral • en etras palabras un cen-
trat• ae trabaje, de tal suerte que en le que se refiere a -
les menares en dende ai existe una relaci'n de depende!ncia.,
exiate tambi~n la obliga.cien c0rreap•ndiente para el Estadt
de vigilar que se cumplan las dispesicienes relativa.a a la e 
ducaoi6n del trabajador mener de edad• 

Ye deaet que ee piena~ o•n seriedad en la gravedad del
pJ.·•blemld. que he venido preaentandt• ¿Es jueh que en una ee
ciedad, selia.mente los hijes de loa 1ue tienen el privilegie
ae poder enviar a sus hijea a las escuelas para que se edu-
quen, tienen dere.oh• a ell9?; ¿Les trabajadores menores en -
desgracia no tienen dereoh~ a educarse?¡ ¿Nuestra seciedad -
ha de ser tan injusta e irracional cemo para que deje de re
glamentar el trabaje de los meneres de I4 años?• 
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b) Por tanto, ei se quiere proteger a la niñez, como tan
tas veces se ha declarado a la prensa, en las informaciones r~ 
diof6nicas, y tantas veces por televisión, debe aceptarse tam
bi~n, sin temGr a la crítica nacional o internacional, el que
ee reforme la fracción rrr del artículo r23 Conetitucional,per 

' -
mitiendo el trabajo de los niños trabajadores m~yoree de ro a-..... 
ños en los centros de trabajo en que puedan ocuparse sus serv_! 
cios especiales, de esos trabajadores menores de r6 años y ma
yores de ro, cuidando en todo caso el cumplimiento de las dis
posiciones establecidas en nuestra Carta Magna· así come en la
ley re~lamentaria correspondiente, en el capítulo de trabajo -
de los menoree, para lo cual, la fracción rrr del articulo I23 
Constitucional vigente expresa: "Fracción III·- Queda prohibi-

da la utilización del trabajo de loe menores de I4 años• 
Los mayares de esta edad y menores de I6 anos tendrán -
como jornada máxima la de 6 horas"; ••• 

De acuerdo con la reforma pro~uesta deberá quedar en loe ai--
guien tes términos:- Fracci6n III·- Queda prohibida la utiliza

ci6n del trabajo de los menores de IO años• Les may~res 
de eata edad y menores de I6 añes tendrán como jornada
m~ima la de 6 horas·-· 

En la forma antee seffalada a manera de prposición, se pt
drá atender a la realidad socioeconómica en que vivimos, sin ! 
dealismos jurídicos que se alejan cada vez más da loe prGpósi
tos con que fueron creados• 

Como consecuencia de la modificación de la fracci6n cons
titucional que venimos aludiendo, se hace necesarie tambi~n el 
prop~ner la reforma a la ley reglamentaria cerrespondiente, en 
el Capítulo Segundo, que trata del trabajo de loe menores, en
el cual, el artículo I73 de la Ley Federal del Trabajo, deber~ 
decir:- "El trabajci de los mayores de ro años y menores de !6-

queda sujeto a vigilancia y protección especiales de la 
Inspecci6n de Trabajo·" 



La misma modificación , deberá consi511arse en el artícu
lo I74 de la Ley Federal del Trabajt; amplia.ndg esta medida-
je protección social a los trab~jadores mayores de ro años y
menoree de !6,• El mencionado precept• de la Ley Federal del
Tnbnjo, deberá reformaree ;:iuedun-lo en los Urminos siguien-
tes: - 11 Los mayores de diez añte y menores de dieciel4i e añoe-

deberán· obtener un certificado m'dico que acredite su 
fl.pti tud po.ra. 911 trabajt y somoteree a los exiímenes m~ 

dicte que peri6dicame~te ordeno la Inspección do Trab!. 
je· n,, •• 

Con las refermas relativas a la edad mínima para traba-
j~r, se atendería al insoslayable problema de l& expletaci'•
de los me~ores trabajadoroe y se podría consecuentemente pre
: eje!' .;. exigir .Je los p;:. tron-es ·lue ocuparan lo.s servicios de
esos trabajadores, ol owaplim.ieDtG de las obligacioaes educa
tivas, en beneficie de les tr-d.bajad.ores• 

¿ Ahora bien, en qul4 medidas t•lee reformas contribuir:!an 
a que los trabujadores menores de dieciséis ~ños, pudieran -
tener "Pt'otegido e·1 de!'echo a la educación ? parecería que cea 
tales !"eformas se daría al traste con la intenci6n del le~i~ 
l~ior del diecisiete, o sea, el ¿e facilitar que loo me~oras
de nuince a3os puedBn asistir a los c~ntros de ~studio para -
.... a~_uirir eu instrucción elemental, misma ~ue solo puede logrd.r 
se est.i.bleGieado 1:: prohibici6n ·3.e o·:·up:3.!' los se~'Vicios de -
los menores de I2 .;.fios ,y :.tm mJs l..i ~spirac16n de los le!;.iSl! 
doree del 62, :-¡uienes .:.rapliaron la E·fü,d mfoi:nu. hast.i lo$ !4 -

años; pero li:i. iJea que aquí se expctne tiende no solo a. ?rote
ger el trabQjo de los me<lores, !'~Sultúidolo juríd.ic~me~te, sine 
¡ue, se uropone tambi~n el que se as~~bleJcK ~ ckrgo ae los -
patronee GUe ocu:,ien los eervicios delos tr..i.b"1jadores :r.eaores
ie .iiecisHs uf'!os, la obligaci6n de :1ue los menores tra.b •• j:1d.2, 

res ~ue c~rezcan de educaci6n ele~ental o en el csso de ~ue -
no la hubier.1.n conclu.:1'.do de les f"'.::ili te Li. adquisici6n -
de ll educ,ici6n primaria , par;;. lo cw:.l tQ.lll 
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bién censidero urgente el <J."U.e se reforme el articule I32 de
la Ley Federal del Trabaje el cual senala: ''Fraccién XIII· -

C•lab~rar cen las Auteridades del· Trabaje y de Ed~ 
caci6n Pública, ae oenformidad con las leyes y re
glamentes, a fin de lo~rar la alfabetizaci6n de -
los trabajadores"; • •• • 

Dicha fracción deberá refsrmarse adiciGnándole un seg~ 
ae párrafo que quedaría en l•s siguientes t~rmin•a: ••• En -

censeouencia los patrones que ecupen les servicios ae meno-
re.e que ne hayan cflncluído su educacién elemental, q_uedar'-n
obligades a facilitar su cumplimiento· 

La propesici6n anteri•r, es acorde can lo establecid• -
en la Nueva Ley Federal de Educacién, en la cual el articule 
ro' expresa: "Que la ecl.ucacién debe extenderse a. quienes ca-
recen de ella· 11 ( I) 

La obligaci6n de educar a los tr<Lbaja.derea y en su case 
la de facilitar su educacién, ne debe sujetarse a la existe~ 
cia de un número determinad• de trabajaderes, ni el capricho 
de la v~luntad del patr6n, sine que debe vigilarse y regula~ 
se pr~ourando en la mejor ferma hacerla efectiva y ie la ma
nera más cercana pasible a las necesidades de quienes encue!!_ 
tra.n en las si tuacienes o.ue nos .ecupa.n. 

!) Nueva Ley Federal ie Educaciín• 
Mtfaict'l !973 



CAPITULO SEXTO 

CONSIDERACIONES GENERALES 
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...... 

a) El Problema de la Educaci6n· b) Vigilancia en 
la Observancia de la Ley. c) Pr$teccióa al Mener 
Trabajador en el Distrito Federal· d) Forma de -
Proteger al Menor en el Interior dela República. 
e) Importancia de las Funciones del InstitutGI Me . . -
xicano del ªe,guro Social· f) Creaci6.11 de un Re--
gistro de Trabajadores Menores de Edad·g) C•lab! 
raci6n de la Secret~ría de ~ducaci6n Pú.blica•h)
Sanciones Para el Case de Incumplimient. de la ~ 
ducaci6n del Trabajador lllen~r de Edad• 
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.CONSIDE,-UCIONES GENERALES. 

a) El problema de la educación de loa trabajadores meno
res de edad, es·tá muy lejoe de ser de fácil solución, porque
existe el deber de proporcionar ayuda material, la cual se r! 
dobla con la pesada responsabilidad de vigilancia a car~@ del 
Estado, que ee quien debe asumir la función social de prot~-
ger a loe niñee que tienen el infortunio de carecer de una f! 
milia reeponsable y que por le mismo viven en el desamparo; -
situación que debe corregirse pronto si es que ee desea poner 
cito a la inicua e inhumana explotaci6n de que son objeto el
numeroeo grupo de trabajadores· 

En el'capítulo anterior he propuesto algunas reformas al 
artículo I23 en su fracci6n III y en su ley reglamentaria co
rreepondien'te, lae cuales representan el instrumento jul'Ídico 
a trav~e del cual puede lograrse de maner-d eficaz el que la .! 
ducaci6n forme parte de loe menores desprotegidos; pero talee 
ref~rmae dejarían en la misma eituaci6n a estos trubajadoree 
si no se.pensara en la forma o medi~e para que tengan aplica
ción realmente, por ello considero de utilidad el proponer -
los mediQa mediante loe cuales ae logre la observancia de loa 
preceptos antes enunciados· 

b) Vigilancia en la Observancia de la Ley• 

Anotadas lae proposiciones rel~tivas a la necesidad de -
reformar el artículo I23, relativas a la edad mínj.ma para in
gresar al trabajo, conviene precisar aquí la forma en que la
reglamentaci6n protectora del trabajador menor de edad consi
ga eu Objeto, BU aplicación, debe es'tar Controlada por méto-
doe eficacee y adecuados· Por eeo e~ pertinente llamar la a-
tenci6n sobre lae posibles formas em que tal reglamentación -
del trabaje de los menores pudiera garantizar una observancia 
e~ectiva en la p~otecci6n del menor. 
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En primer lugar, cabe apuntar que, cuando se trata de Ull 

1trabajo realizado en una empresa, la Inspección de Trabaj• -
ee el 6rgano C$mpetente, como lo eetablece la ley reglament! 
ria del artículo I23 Constitucional• 

Conviene sin embargo, aclarar que tales inepecct•ree re! 
lizan eu labor de inspección tratándeee de las condicionee de 
trabajo de los trabajadores con capacidad legal para desarro
llo,-trabajadoree mayores de catorce años y menores de dieci
s,is- y aún al trabajador mayor de esta edad; pero tratándose 
de loe menores de catorce añee, no existe tal inspecci6n sim
plemente, porque eegú la ley ne d~benexistir menores de eeta
tdad como trabajadores, pero si nos acercamos de me.n6ra con-
sciente a la realidad eociol6gica en que nos ha tocad• vivir, 
vemos c~n deseeperanza que entre el deber establecido por la 
ley y la realidad existe una distancia diametralmente opuesta; 
razón por la cual considero de imperiosa, la necesidad de cr! 
ar una Oficina Especial de Inapecci6n a cargo de la cual que
daría la funci6n de vigilar las condiciones de empleo do la -
mano de obra infantil y juvenil; o bien que ee faculte a los
inspecteres ya existentes para vigilar y para dar protecci6n
a loa menores trabajadores, principalmente para darse cuenta
de que el trabaj~ en que se hallan ocupados les conviene, -
exigir el cumplimiento de la obligación de proporci~nar educ! 
ci6n a los trabajadores o en su caso el que tengan acceso a -
ella, ei el trabajo ee perjudicial para su salud, o eolioitar 
su examen m~dico si carece de ~l con carga al patrón o bien ~ 
no nuevo ei fuera necesario· 

c) Protecci6n al Menor Trabajador en el Distrito Federal 

He dicho en el párrafo anterior que cuando se trata de -
trabajadores dependientes de una empresa, la Inspección de -
Trabajo, es quien realiza la tarea de vigilar el cumplimiento 
de las condicionee de trabajo, pero ¿qu~ hacer cuando el tra
bajo de los menores no depende de este tipo de centros de tr_! 
baje?• La respuesta a tal interrogante es en el sentido de a-
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ceptar la tendencia en la pelítica adlllinietrativa.conaietente 
en la descentra.lizaci.6n de lae funcionee administrativas, este 
es, que para el Dietrite Fe4eral, la ftrma id6nea para la rea
lizaci'n de la tarea de proteger a loe men~ree trabajaiores e~ 
rreepondt a cada una de las Delegaciones Políticas de esta .En
tidad, a carge de las cuales p~r razones de juriedicci6n, ce-
rreeponder!a atender loe preblemas de lee menores que se enou~ 
tren labera.nde dentr• de eu campo de acci6n° Dichas Delegaoio~ 
n.ee podr!a.n realizar este trabajo a trav's de lta delegados p~ 
líticos, ~uienes a su vez podrían auxiliarse con los servicios 
de trabajadoras sociales· 

d) Forma de Proteger al Menor en el Interiair de la 
República. 

También existe la ferma de hacer efectiva la observancia
de la ley, en materia de protecci6n del menQr trabajador en -
las entidades federativas integrantes de la Federación en la -. 
·aepública Mexicana, este ee, que dada la estructura política -
del Eetade Mexicano, ea de gran importancia la función admini~ 

-~----... ;.:r.!3:.tiva del municipio, en manos del cual queda gran parte de -
la tarea de nroporcionar atención a los múltiples problelll3.e -
qu.e representan las necesidades imperantes de la peblaci6n en
la cual gobiernan y en consecuencia, ee el municipio a travée
de los 6rganos competentes que le dan ferina com• ae podría a-
tender el probloma de prQteger al menor trabajador, es decir,
que el municipio puede cGadyuvar el la tarea de, registrar, v! 

~iJ..!1.r, y exigir el cumplimien te de lae oendiciones de trabaje
del menor de manera mas directa ya que se coneoe mas de cerca
los preblemas de la comunidad a la cu~l pertenecen• 

e) Importancia de l...:.s Punciones· Jel Insti tuti., )ilexican& -
del >.>t1gu.re S0ci'll• 

Para la colocación de l~s jóvun..>s trubt.1j<.dores en puestos 
de trabajo que sean convenientes, sería.de gr.a.u utilidad, el -
conjunto de servicios médicos que presta el Inetituto Mexica
no· del Seguro Social, y su colaboraci6n en la expedici6n de -
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certificadoe m~dicoa que acrediten i~ capacidad del trabajador 
y la idoneidad del trabaj~ mismt, puede constituirse eh un de
ber, definid• por la ley, y vigilado por las autoridadee corr!s 
pondientea del trabajo· 

f) Creaci6n de un Registro de T:rabajadoree Menores 
de ~do.d· 

Suponiendo que las reformas a la fracción III del artícu
lo I23 Constitucional y a la Ley Federal,del Trabajo, en el C! 
~ítule correspondiente a loa menorestrabajadores, fueran ope-
rantee y se admitiera reglamentar el trabajo de los menores de 
I4 años, resultaría necesaria la creación de un sistema de re
gistr~ de los trabajadores menores, que facilitaran. las labt-
r~a de inspecci6n de cada uno de los organismes interesadGs en 
preteger el trabajo de los menores·· 

Diche registre, deberá obligar a lee patrenee a que ten-
gan siempre a la vista una lieta de sus trabajaderee meneree y 
a qua la proporcionen a las autoridades g_ue lae eolici ten, e:n
la cual deberá constar l~ ed~d del trabajad&r, las condicienes 
de trabaje en que laboran, prepar~ci6n escelar , certificad• -
médicG y uria csnstancia de su registre ante las autoridades -
correspondientes quienes se encargarán~ estudiar si el mener
es capaz de deearrellar el trabaje propuesto y analiear el ae
pecto ec~•ómico del menor para saber si ea procedente su regi~ 
tre e si N>r el centrarie puede obliga.rae a les padree a que -
proporcionen los medios de subsistencia asus hij•~ menores• 

Debe hacer hincapié en que diche registre debe centar cen 

la atenci'n de t~dts les erganismes Gficiales encargados de -
realizar la "Protecc'i'n del men~r, quienes deberán dedicar su -
mayor eefuerzo por l~grarlo· Especial cuidado debe dirigirse a 
aquelles nifies que están ecupades en servicies de tip• dem,sti 
co, en taquer{as, en pel~uer!as, en talleres, en supermercades 
y en general a los trabajaderes ~ue tienen la calidad -



de trabajadores subordinados, ya que el trabajo de los menores 
que laberan en ferma auténoma, debe ser objeto de UJla atenci6n 
especial y de cuidadcse estudi•, tarea que pedría ser •bjetQ -
de un trabaj~ p•r separado· 

Adviertase que debe ser tarea de todos l•s organismos oficia
les, porque la Inspecci6n de Trabaje, sería impotente para e--
. . 
jerci'tar un trabajo de la magnitud antes expuesta, mas aún PO.!: 

que existen lugares en donde las aut•ridadee del trabajo ne -
llegan, en cambio otras autoridades podrían ayudar positivame~ 
te en esta tarea• 

g) Colaboracién de la Secretaría de Educaci6n Pública• 

Para peder lograr que los servicios educativas puedan be
neficiar al n'Ulllereeo grupo de trabajadores, sería beneficiose
centar con la celab0raci6n de las autoridades escolares, ya -
ellas tienen per razones de la naturaleza misma de las funci!"".' 
nea que realizan, están en relación con todo niñ• en edad esc.!!. 
lar. Dicha colabGraci6n podría. ser de la si~~iente forma: CuS!! 
do un niño falte a clases por mas de una semana, deberá inves
tigarse la causa deru inasistencia y si fuera por motivos de -
trabajo, deberá eelicitarse la intervención de las auteridadee 
más cercanas, quienes deberán exigir a l~a padres y en su oae• 

a los patrones el cumplimiento de las obligaciones que la ley
les eeffala rea:pectiva.mente• 

h) Cencientizaci6n de la Saciedad para Vigilar la Educa-
ci6n de lea Men~rea. 

Difundir de manera amplia y permanente el derech~ a la e
ducaci6n, a travée de lGs medios de difuai6n wi.ei~ como la ra 
die, prensa, televisión, etc• , haciéndole saber que correapo~ 
de a la comunidad la vigilancia celosa de la educ~ción de los
menores y pcr consiguiente que deben informar a las uuterida-
dea más cercanas cuando un menor deja de asistir a la escuela
sin oauaa justificada. 
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i) Sanciones para el Qa30 ie Incumplilllient• de la Educa
ci'n del Trabajader Mener de Edad• 

Si recordames las sabias palabras de Arist,teles, rec•rd! 
remoe también eu razonamient•, el que aún en nuestres días si
gue teniend• actualieima vigencia y que censiste en: " Loe -

hombres por lo general solo obedecen a la coacoi6n más -
que a la razón, y al castigo más que al honer "(I) . 

Podemes darn93 cuenta, leído el párrafo anterior, que pa
ra que una disp~sici6n legislativa llegu.e a tener plena efica
cia, se hace necesari• acempañarla de una n•rJta oeactiva que -
tenga la fuerza necesaria para obligar a los he•bres al cum.pl,! 
miento de las ebligaciones o.ue impene el hech• de vivir en ee
cfodad· 

Expeeici&n tan elocuente; es rec•gida por el llaestrt -
Hane Keleen en su ~eer!a Pura del Dereche, quie~ de manera PU! 
era señala. que no existe norma positiva si n• se establece tn
ella U!la eanci'n para el case de su incUD.pliIU.ente, dioht en -
otros tárminos, ein ceacci6n n• existe nerma jur!dic&, perque
para ebligar a su cu:mplilllient• es neceearia l~ ceacci6n y ai -
de una preposici'n considerada cemo norma positiva. n• se des-
prende como ctneecuenoia la sanci'n cerrespondiente, el cumpl! 
miento de la misma nt pu~de ser cQercitivo y per l• miam• car! 
ce de sentid• elab•rar una noI'lla cuye cumplimientt ae deje al
arbi trio de les hembree 0 (2) 

Atento a 10 expueste, se puede deducir que para que ten
ga aplicaci6n real la legialaci6n en materia de trabajt de los 
men•res y las relativas a su educaci6n, se hace neces~rie es
tablecer la sanci6n cerrespondiente para los infractoree de -
las disposiciones normativas, misma que deberá ser aplicada a
les padres de familia si incurren en la infra.cci'a a la oblig~ 
ci6n señalada en la fraoci6n VII del artículo 31 Censtitucienal 

I) Aristóteles• Etioa Nicomaquea P• 262 Míxice, I964 
2) Eans Kelsen · Teor:fo Pura del Derechs. Buenee Aires I962 
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cen uma sa.nci6n consistente en una multa que vaya de les -
$ 500·00 a 11s ~t.2000·00; y a les patr1nes que ocupando les ser 
vicios de menores de edad, impida.u e entorpezcan el accese a -
la educaoi6n de l•s menores viol!i.ndt lo establecido P•r el or
denamiente jurídico en materia de trabaj1, aplicar • establecer 
una sanci'n que consista en aplicar una multa de $ 2000·00 a -
$ 5000.00. Tales medidas, evitarían sin lugar a dudas, el que
se continúe explotando a les menores trabajado.res y disminuí-

ría el índice de analfabetismo, mal que afecta especialmente a 
les econ,micamente d~biles. 
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PRIMERA·- De le expuesto en el primer capítulo se despre~ 
de que la protecci6n del ~atad• a l~ clase trabajadora ha veni 
do evolucionando pece a poce y así ae ha manifestadQ a través
d• la historia de Grecia, Roma, Inglaterra., Francia, Alemania, 
M'xico y en todos lee puebles que luchan por la dignificación
del trabaje human&, el cual pQr medio de las constantes luchas 
de la clase proletaria, ha tenide cada vez cen mayor firmeza -
el reconocimiente de los Eatad•a, a trav~e de legisl~ci•nes -
protectoras de la clase asalariada· 

SEGIDfDA·- Los principios del derecho del trabajQ, cE1nea-
grados en el·artículg I23 Constituci~nal deben hacerse extens! 
voe a tode .ser human•, y por ende, debe abarcar tambi~n la pr! 
tección del trabajo de los men0res de I4 años, quienes por --
prestar un servicio euberdinado a un patr6n tienen derecht a -
participar de l•s beneficios sociales establecidos en nuestra~ 
Carta. Magna.. 

TERCERA·- La funoi'n educativa del Estado, queda definida 
en el articult 3• Constitucional en el más alto nivel legisla~ 
ve, ee decir, que ee al Eetade a quien compete realizar la im
ptrtantíeima. tarea de educar a cada uno de loa miembrcs inte-
g.rantee de eu poblao1'n; al Esta.de cerresponde también impener 
las obliga.cionee a que eet'-n sujetos cada uno de eue ha.bitai:¡.-
tee y en particular a lee padres de familia y a los patrones,a 
carg• de loe ouales quedan establecidos impertantes deberes 02 
me el de hacer que sua hijos o eue trabajaderes respectivamen
te, se eduquen y se superen culturalmente, per lo menos en el
nivel elemental que es el de la educaci6n primaria• 

CUARTA·- La fracción XII del articule 3• Constitucienal;
a pesar de eer terminan te en el sentido de e·stablecer escuelas 
Articule I23, cuande los patrenes eoupan un númere de trabaja
deree mayer de cien, la realidad nos muestra, n~ tbatante el -
deaarrell• de la industria en M~xico y el establecimientt de -
empresas de producci6n, que el númere de escuelae Artícule I23 
cada vez es menor· 
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QUINTA·- La garantía social consagrada en la fracción XII 
del artículo I23 Constitucional, constituyen un dereohe inali.! 
nable para el trabajador, y per lo mismo es imperativo pues, -
tiene come finalidad la dignificación del hombre que eole se -
legra mediante la satisfacción de las más elementales neceeid,! 
dea de la sociedad, entre las que destaca como vital la de ed~ 

car y prote~er a la clase econ,micamente dábil, más aún ouando 
entre esa clase se haya un elevada nl1rnere de niños y jóvenes -
que trabajan. 

SEXTA·- El fracaso en la observancia de la ley, por lo -
que respecta a la fracci6n III del artículo !23 Constitucional, 
ea consecuencia de diversos factores sociales, de les que el -
trabaje precoz de los niños, no ee mas que consecuencia fatal
de la cual abusan muchos patronea para expletar al mentr• En -
M~xice país afectad• por el empleo prematur9 de niños y j've-
nes trabajad0ree se requiere de medidas jurídicas de aplica--
ción rigurosa cuya finalidad sea alcanzar la fermaci6n inte--
gral del niño que representa la riqueza potencial de un futuro 
cercane; per elle considero de urgente aeceaidad la aplicaci'n 
estricta de la fracci6n VII del articule 3o Constitucional que 
establece la obligatoriedad de la educaci6n para todos loa me
nores de I5 añ•a• 

SEPTIMA·- Loa datos de estadística revelan que durante el 
afio de I973, en la República Mexicana, estuvieren laberand• -
I04 292 nifios entre los 8 y II años, mientras que de lte niñee 
de I2 a I4 a.ñoa fueron trabajadores la cantidad de 372 I8I, ea 
decir, 476 473 niñts menores de I4 años, casi medio mil16n de
eatoa trabajaderes laborar~n durante este año al margen de la
ley, exclu!dos p~r prohibición expresa de la ley de todo bene
ficio legal• 
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OCTAVA· - Por lo que respecta a la educa.ci6n podemos seña
lar que le! preoeptes constitucionales y lega.les en la materia 
han sido de aplicación muy restringida, se.?:ÚJl a• desprende de
la observación del. censo levantad• en I970, el cual refleja 
que de 48 3I3 438 habitantes de la República Mexicana, hubo e~ 

tre l~s 6 y 9 affte 6 035 706 niños y entre los IO y !4 años h~ 
bt 6 396 !74, de los cuales, sumados a. los prime ns dan un ·to
tal de I2 43I 880 niños en edad escolar· Ahora bien, la inecr,Y> 
ciln escolar correspondiente al año escolar de I969-I970 fué -
de 9 I27 226 eduoandes; la diferencia que resulta entre los -
que asistieren a la escuela y los que no le hicieron es muy n~ 
table pues estos últimos alcanzan la cifra de 3 304 644 niños• 

NOVElqA:- Las cifras de trabajadores menores de I4 años en 

el afie de !973 fué de 476 473, los que comparados con el núme
rt de niños que dejaron de asistir a la escuela en el año ese~ 
lar de I972-I973 que fu~ d• I 300 000 seg11n declaraci6n hecha
por el Subsecretario de Educación Pública• Estas cifras nos d! 
ben inquietar pues ea de suponerse que un elevado porcentaje -
de lee menores de edad que abandonaren la escuela, lo hicieren 
para dedicarse a1 trabajt• 

DECIMA·- Una de las mayores preocupaciones del Estade Me
xicane, ha sido 1a de la educaci6n, y así ha quedado consigna
do en lee diferentes preceptos cenetitucionalee y legale! en -
la materia, come l• de•ueatra el prGceso histórico de nuestra
legialaci6n oonatitticional de I8I4; !824; I857; I9I7; I934 y -

1973· 

DECIMA PRIMERA·- La nueva Ley Federal de Educaoi6n, con-
centra la! a!piraci~nee educativas en su más amplio sentido -
progresi!ta pues, reglamenta en forma raciona~ la función que
al Estado corresptnde y fija como meta el hacer llegar la edu
oaoi6n a todos los hombres que carecen de ella· 

I 
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DECIMA SEGUNDA·- La prohibici6n del trabaj• de les mene~ 
res de I4 a.ñes, ha tenido cemt finalidad el permitir que los -
niñee y j6venes puedan concurrir a los centres educacionales -
para adquirir una preparación intelectual que les permita BUP,! 

raree en la vida, pere ea el case que la citada prehibici6n c_!. 
rece de tbservancia y así vemos a los menores que trabajan en
las más diversas actividades, sin tener la más remeta eaperau
za de que se les respete el mínimo de dereches, al que el co-
mún de les trabajaderes tiene acceso· Por elle censidero de in 
ter~e social, el que se incorpore a ese núcleo de trabajadores 
a la legislaci6n social del trabajo, ampliando la pratecoi'n a 
las trabajadores meneres de I4 ai1os y mayeres de IO, quienes -
no trabajan por gusto sino per una ingente necesidad• 

DECIMA TERCERA·- Cen las reformas relativas a la edad mini 
ma para el trabajador, se atenderá el preblema de la explota-
ci6n de los j6venes menores de I4 años y ~e podría exigir de -
les patrones que ocuparan les servicios de eses trabajadorea,
el cumplimiento de las obligaciones educativas, en beneficio -
de loe trabajadores· 

DECIMA CUARTA·-El problema. de la educación del trabajador 
menor de I4 a.i'ies, es de difícil auluci6n, porque significa pa
ra el Estad• el deber de proporcienar ayuda material que se -
traduce pesada reepensabilidad de vigilancia a cargo del Esta
do que es quien debe asu::nir la funci6n s•cial de preteger a -
lte niños que tienen la desgracia de carecer de una f&milia -
responsable y que por l~ mismo viven en el deeampare;,pero el
que sea difícil ne significa que eea imposible pues, con las -
reformas propuestas a la fracci6n III del artícule I23 Consti~ 
tucienal y las respectivas de la ley reglamentaria, podrían -
sálvarse de la explotación de los patrones y de la igneran.oiay 
cientos de niñee• 
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DECIMA QUINTA·- El Estado ee la entidad dotada de recur-
eos materiales y administratives, capaz de llevar a cabe la -
aagna tarea de protecci6n a la clase proletaria mediante la i! 
plantaci'n de sistemas de vigilancia para la mejer obeerva.ncia 
de la ley a trav~s de la creaci6n de 1.Ula Oficina Especial de -
Inepecci,n, a carge de la cual estaría la funoi6n de vigilar -
las condiciones de empleo de la mane de obra infantil y juve-

nil dependientes de una empresa. 

DECIMA SEXTA·- Las delegaciones polítioae, de acuerdo c~n 
la nueva tendencia administrativa serían las indicadas para V! 
gilar las coridicionee del trabajo infantil en lugares diatin-
t•e a loe d~ una empresa coma podría ser el trabajo doméstico
y otros coneideradta como especiales. 

DECIMA SEPTIMA·- El Municipio a traváa de sus órganos ºº!!! 
petentee, podría coadyuvar en la tarea de vigilar la ebaervan
oia de la educación de loe trabajadores menores de ed&d• 

DECIMA OCTAVA•- El I M S s, puede celaborar en la ooloca
ci'n de trabajad1res en servicios especiales, mediante la exp! 
dioi'n de certificados médicGs que acrediten la capacidad del
trabajador• 

DECIMA NOVENA·- Supeniende que lae referm.a.e propuestas -
fueran operan.tea, sería necesario crear un sistema de registro 
de trabaj&d•res menores, para facilitar lae laberes de inepec
ci6n, en el cual debe constar: Nombre, edad, demioilio, nacio
nalidad, condicienea de trabajo, preparaci6n escelar, certifi
cad• médico y c•n~tancia de regietr•~ 

VIGESIMA·- La Secretaría de Educaoi6n Pública, podría tB.!! 
bi6n auxiliar en esta tarea, mediante el informe a las autori
dades illlllediatae, de la inasistencia injustificada por mie de
una eellana• 
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VI0.~SIMA PRIMERA·- Para ctnseguir un eficaz resultad• -
en la educaci'n ie nifiee y j6venea, será de gran utiliiai u
na campaila permanente en la que se infirme del derech~ a la
eiucacién elemental· 

VIGESIMA SEGUNDA·- Coma eabemes ya del raz1namient1 a-
ristot~lico, que nes dice que los hombres per lt general tbe 
decen a la oeacci'n mas que a la raz9n, y al castigt mas que 
al hener se sugiere, se establezca en el erdenamiente juríd!. 
e• respective una multa ie $500·00 a $2000·00 para los pa--
dres ~ue incurran en el incu.mplimient& de lae ebligaoionee -
educativas respecte de sus hijes y una multa de $2000·00 a -
$5000·00 a les patrenes que acupandt l~s servicies de mene-
rea de I4 a.ñes n0 cumplan con lo dispuest0 per el trdenamien 
te de trabaje y el relative a la educaci6n· 
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